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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S . M. el R e y  (Q. D. G.), S. á . R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin no
vedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
En el expedienta y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de la Coruña y el Juez de 
primera instancia de Betanzos, de los cuales resulta:

Que D. José Francisco Costas denunció al Juzgado de 
Betanzos el hecho de haberse propasado el peón caminero 
Bernardo del Rio y otros dos vecinos más á cortar y sus
traer el esquilmo existente en el madron de tierra que sos
tiene una pieza de monte pinar de la propiedad del denun
ciante, que confina al Oeste con la cuneta de la carretera: 

Que instruida la correspondiente causa en virtud de 
esta querella, se declaró procesados al peón caminero y 
consortes, siendo calificado el hecho por el Ministerio fiscal 
como delito de hurto; y cuando la causa se hallaba en el 
período de prueba, el Gobernador de la provincia requirió 
de inhibición al Juzgado reclamando el conocimiento del 
asunto, fundándose en que el peón caminero referido no 
ha hecho más que cumplir estrictamente con su deber lim
piando el escarpe délas zarzas y malezas que lo invadían y 
destruían la cuneta de la carretera; que los terrenos ocu
pados por los escarpes y cunetas forman parte de la car
retera, y por consiguiente, habiendo procedido á la corta 
del esquilmo en cumplimiento de las órdenes recibidas, no 
puede este hecho ser perseguido criminalmente, siendo en 
todo caso la Administración la única competente para im
poner el oportuno correctivo, caso de que el peón camine
ro se hubiese excedido al ejecutar la limpia; y citaba el 
Gobernador los artículos 60 al 66 del reglamento de 19 de 
Enero de 1867 y el 54 del de 25 de Setiembre de 4863:

Que el Juez sostuvo su jurisdicción fundándose en que 
el hecho que ha dado origen al proceso puede constituir el 
delito de hurto, cuya persecución y castigo no está reser
vado á Ja Administración por ninguna ley especial, cor
respondiendo exclusivamente á los Tribunales ordinarios: 

Que el Gobernador, de acuerdo con el dictámen de la 
Comisión provincial, insistió en el requerimiento, resultan
do el presente conflicto que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 72, núm. 2.°, de la ley municipal vigente, 
según el cual es de la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos todo lo que se refiera á la policía urbana y rural, 
ó sea cuanto tenga relación con el buen orden y vigilancia 
de ios servicios municipales establecidos, y cuidado de la 
via publico, en general:

Visto el reglamento para la organización y servicio de 
peones camineros de 49 de Enero de 1867, en sus artícu
los 60 al 66, en que se establecen las penas que por sus in
mediatos superiores se habrán de imponer á aquellos cuan
do falten á los deberes de su cargo:

Visto el art. 54, núm. 4.°, del reglamento de 25 de Se
tiembre de Í863, que prohibe á los Gobernadores suscitar 
competencia en los juicios criminales, á no ser que el cas
tigo del delito ó falta esté reservado á las Autoridades ad
m inistrativas, ó cuando exista cuestión prévia q;qe las Au
toridades del mismo orden hayan de resolver, y  de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales hayan do pronunciar: 

Considerando:
4.° Que el terreno donde nacen ios esquilmos cuya

corta y sustracción han originado el procedimiento judi
cial es público, puesto que forma parte de la carretera, 
según se manifiesta por el Ingeniero Jefe de la provincia:

2.° Que es por tanto indudable la competencia de la 
Administración para dictar cuantas medidas de policía 
considere conducentes á la conservación de la referida car
retera;

Y 3.® Que corresponde también á la Administración 
declarar si el peón caminero, al ejecutar las órdenes que se 
le dieron, se excedió ó no en el cumplimiento de las 
mismas;

Conformándome con lo consultado por el Consejó de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en San Ildefonso á diez ¡de Agosto de mil 
ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A rseroio M&rtiBAe» d e

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido dis

poner que durante la ausencia de D. Cárlos Ibañez, Direc
tor del Instituto Geográfico y Estadístico, que pasa al ex
tranjero á presidir las sesiones de la Comisión internacio
nal geodésica, y á 3a de pesas y medidas, se encargue V. E. 
interinamente de dicha Dirección.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
6 de Setiembre de 4879.

C. TORENO.
Sr. Barón de Covadonga, Director general de Obras públi

cas, Comercio y Minas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CONGRESO PENITENCIARIO DE STOCKOLMO.
MEMORIA DIRIGIDA AL EXCMO. SR. MINISTRO DE LA GOBER
NACION POR EL ILMO. SR. D. FRANCISCO LASTRES, INDIVIDUO 
DE LA JUNTA DE REFORMA PENITENCIARIA, Y REPRESENTANTE  

DE ESPAÑA EN AQUELLA ASAMBLEA ( 4 ) .

VI.
Acuerdos del Congreso sobre instituciones preventivas.
Primero. El primer tema del programa de esta Sección, 

se referia á la manera como deben organizarse las Socio 
dades de patronato en favor de los cumplidos de las p e n i 
tenciarías, y el segundo, á las ventajas ó inconvenientes d/¿> 
que el Estado las subvencione; y en vista de la íntima r e 
lación que existia entre uno y otro tema, acordó la Secci on 
discutirlos reunidos.

El éxito alcanzado por estas Asociaciones en los pr fises 
en que existen, y délas que no se tiene idea entre nosotros, 
hace indiscutible su conveniencia y utilidad, que admi
ten cuantos se ocupan de asuntos penitenciarios:, así es 
que el tema puesto á discusión, se referia únicar uente al 
modo de organizarías para que funcionen m<yjor, con 
mayor provecho p ara la  sociedad y para el mif¿mo cum
plido, que recibe de ellas el preciado beneficio r ie ayudarle 
en sus primeros pasos por el camino de su rehabilitación, 
venciendo la resistencia que opone la sociedad á recibir 
en su seno al penado, sin calcular que rechazado este de 
todas partes, volverá á delinquir para ingresar de nuevo 
en la penitenciaría, donde á lo meaos encontrará el alber
gue que, con injustificado rigor, le niegar.¿los extraños, los 
amigos, y á veces hasta la familia.

Sobre el primer tema presentaron notabilísimos® dicta-

(i) Véase la G a c s t a  de ayer.

menes mi compatriota el Sr. Armengoi y Cornet y el Dele
gado francés Sr. Robin, que, sin haberse puesto de acuerdo, 
mirando el primero el asunto teóricamente y el segundo 
haciendo aplicación de su larga práctica, acaban con idén
ticas conclusiones, que fueron aceptadas por la Asambleaw 
Uno y otro defendían que la creación de las Sociedades dé 
patronato corresponde á la iniciativa particular, puesto qué 
la misión del Estado concluye cuando se extingue totalmén-*a 
te la pena, y el patronato oficial que existe en Bélgicar por 
ejemplo, no es sino una forma nueva de la vigilancia de la 
Autoridad, que condena la ciencia como opuesta á la reha
bilitación del cumplido. Sostenían la conveniencia de que 
las Sociedades fueran distintas para cada sexo, y reclama
ban para los miembros de dichas instituciones, *el derecho 
de visitar á los penados, con el fin de conocer sus buenos* 
propósitos ántes de que salgan de la prisión, y dedicarse á1 
los más dispuestos á la enmienda, datos que sólo pueden 
adquirirse estudiando al delincuente, conociendo sus an
tecedentes, la causa impulsiva de su delito; creándose ade
más por la visita, la relación íntima y espontánea que debo 
existir entre el patrono y el liberto, para que este^solicite 
y confie en la protección generosa de aquel y se deje guiar 
sin violencia por el camino del trabajo y de la honradez.

El Sr. Stuckenberg, (Dinamarca) explicó la organiza
ción dé las Sociedades de patronato en su país; y aun cuan
do apoyó lo dicho por los ponentes, se opuso á que los 
miembros protectores visitaran al penado en la prisiónr 
pues sabía por experiencia, los graves conflictos de disci
plina que esto ocasiona, y pueden evitarse pidiendo á los 
Directores de las penitenciarías cuantos antecedentes de
seen sobre el penado que se proponen proteger, que es lo 
que se ejecuta en Dinamarca desde hace más de veinte años* 
sin que los resultados de los esfuerzos del patronato, sean 
inferiores á los que alcanzaban cuando era lícito v isitar 
las prisiones.

Los Sres. Armengoi y Robin insistieron en la necesidad 
de la visita, que no puede ser sustituida por las noticias 
que den los empleados de las penitenciarías, aun cuando 
sean tan exactas y minuciosas como las que se facilitan 
por las.Autoridades de Inglaterra y Dinamarca; añadiendo,, 
que la Sociedad de patronato no puede aceptar la gravísi
ma responsabilidad al recomendar á un liberto, si no ha?, 
tenido ocasión de conocerle directamente; y que en Fran
cia, donde los individuos de dichas Asociaciones visitan ah 
preso, no ha ocurrido ningún conflicto, corno no ocurrirá, 
jamás, si los visitadores comprenden que van á preparar sm 
obra para cuando salga de la prisión el penado, y que bajp> 
ningún pretexto pueden alterar el orden ni la disciplina 
del establecimiento.

El Sr. Lefebure, (Francia) se declaró partidario de las 
teorías defendidas por los Sres. Armengoi y Robin, aña
diendo qtue la visita de los penados era indispensable para 
la accio n eficaz del patronato, que debe procurar toda clase 
de garantías, para asegurarse deque sus esfuerzos no se 
emplearán en un hombre poco dispuesto á la enmienda; y  
sin la visita, tampoco puede garantizar la buena disposición, 
del {penado, cuyo" valor moral aprecia y endosa al particu
lar que lo recibe en su casa, ó al industrial que le admite 
en su taller, asegurando que los abusos indicados no pue
dan existir eligiendo bien los visitadores, que serán valio
sos auxiliares para la administración de las prisiones, y im  
una amenaza para la disciplina.

El Sr. Padua-Fleury, (Brasil) indicó la relación in ti
ma que en su opinión existe entre la libertad condicional 
y el patronato, asegurando que las Asociaciones de caridad- 
de que se trataba, podían conocer los propósitos del penado, 
en el período de ensayo de la libertad; y como el Estado 
durante ese tiempo vigila cuidadosamente á los libertes, 
puede la Sociedad aprovecharse del ensayo, para juzgar la 
conducta del individuo que solicita protección, sin que. por 
lo dicho, entendiera que podia sustituir el patronato á la 
vigilancia de la Autoridad, que corresponde al Poder p ú 
blico, pues de lo contrario se destruiría la confianza m útua 
que debe existir entre el patrono y el liberto, y lo mismo 
ocurriría si se hiciera obligatorio el patronato, que para 
que sea eficaz deben solicitarlo los mismos penados, con
vencidos de las ventajas de acogerse á su protección.

El Sr. Vanier, (Francia) habló de los peligros que ofre
cían los asilos temporales para acoger álos libertos duran
te el tiempo que se tarde en encontrarles colocación, pues 
vendrían 4 ser una especie de prisión en común, que des
tru iría todas las ventajas del aislamiento celular. Es indu
dable que sería mejor colocar á los penados en casas de fa
milias honradas, en vez de veunirlos en esos asilos; pero 

; como no siempre se encuentran aquellas en la medida que 
i hacen falta para el servicio del patronato, os difícil el
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emplazo del asilo, donde debe procurarse que el liberto 
esté el menor tiempo posible; y lo relativo á que se destru
ye el efecto del aislamiento, es observación que sólo podrá 
tener fuerza donde se siga el régimen celular puro, de cuya 
observancia me he ocupado en^ páginas anteriores, pero 
ningún inconveniente pueden ofrecer los asilos, donde se 
observa el sistema progresivo.

El Sr. Guillaume, (Suiza) habló -de los resultados obte- 
nidos en su país por las Sociedades do patronato^ indican
do la conveniencia de hacer extensiva su acción á la fami
lia del penado, que queda muchas veces en la miseria, por
que la ley 1© quita su único amparo, y sin poderlo reme
diar, extiende los efectos de la pena á personas inocentes 
que deben recibir amparo, para evitar que el abandono ó 
la desesperación las arrastre al crimen, como ocurre con 
demasiada frecuencia; y en apoyo de sus ideas, recordó lo 
que ocurre en Inglaterra, donde se recoge y hace ingresar 
en asilos especiales, á los cijos de los penados que carecen 
de recursos. Las ideas del Sr. Guillaume fueron acogidas 
con aplauso; pero como se referian á puntos no compren
didos en el programa, nada pudo acordar la Sección.

La mayor parte de los oradores, al ocuparse de ^ s u b 
vención del Esta,do, indicaban que no kabia inconveniente 
en aceptarla, pero sólo en último caso, cuando se viera 
que la caridad privada j  los recursos particulares, no eran 
bastantes para atender á las necesidades  ̂del patronato, 
asegurando el Sr. Enmarque, autor del dictámen sobre este 
asunto, que er¿ casi todos los países, aun en aquellos en que 
la iniciativa particular es más vigorosa, necesitan dichas 
Asociaciones de la subvención del Estado. En los presu
puestos de Francia, se consigna una cantidad para dicho 
objeto: en Inglaterra, se concede á las Sociedades oficial
mente reconocidas dos libras esterlinas por cada liberto 
que socorren: en los diverses Estad os de la Union Americana, 
se las auxilia eficazmente, siendo da mayor subvención ofi
cial la de cinco mil duros anuales, que concede el Estado de 
Ñew-York á la gran Sociedad dé prisiones de dicha ciudad: 
en Suecia, Noruega, Dinamarca y ¿Guisa, también se las so
corre con cantidades de importunen i.

El peligro de la subvención consi ste, en que los Gobier
nos que la conceden, suelen preten. der que se permita la 
ingerencia del elemento oficial en la i nareha de la Asocia
ción, lo que constituye un vicio fata l^para su obra, que 
acaba por ser estéril; mas si los Gob iernos se convencen 
de que deben prestar á dichas instítucii 'mes su apoyo eficaz 
ó incondicional, sin mezclarse en sus ac tos ni coartar en lo 
más mínimo su independencia y liben ñd, la subvención 
constituirá un poderoso auxiliar que no debe despreciarse.

El Congreso’, convencido de que el pe líronato en favor 
de los cumplidos adultos, es completamei ite indispensable 
de una disciplina penitenciaria reformador a; y  teniendo en 
cuenta los resultados obtenidos hasta aho ra ., acordó:

«i.° Que se debe generalizar cuanto s posible esta 
institución, solicitando para crearla la inic i&tiva privada 
con el concurso del Estado, pero evitando i t&rla carácter 
oficial.

%.* El Congreso entiende que el patronat '<* -debe ejer
cerse en provecho de los cumplidos que duran te su cauti
vidad hayan dado muestras de enmienda co improbadas, 
bien por la Administración penitenciaria, bien j peu les vi
sitadores delegados de las Sociedades de patronat te-

3.* Piensa el Congreso que conviene organiza w  un pa
tronato distinto para las mujeres cumplidas, con dándolo, 
en cuanto sea posible, á personas de su sexo.»

Segundo. Las instituciones consagradas á la ju ventud 
extraviada y viciosa, que tanto interés despertaron en el 
Congreso de Londres, eran el asunto de los temas tere ^ro  y 
cuarto de esta Sección, que durante dos dias se ocu\t>ó de 
examinar el origen y régimen de los establecimiento: V que 
existen en la mayor parte de las naciones de Euny pa y 
América, y de que tampoco hay idea entre nosotros, ha
biendo fracasado la tentativa hecha en nuestros dias, p ^ ra  
crear un asilo que respondiera á esa necesidad sentida \ oor 
todos los que se ocupan de asuntos penitenciarios y eon-'o- 
cen los extravíos de la juventud.

Las dimensiones que me he propuesto tenga esta Me w 
moria, no me permiten dar idea de todos los discursosi 
pronunciados sobre organización de ios establecimientos' 
destinados á los jóvenes absueltos por haber obrado sin 
discernimiento, y los viciosos y vagabundos; debiendo ad
vertir, qué no hubo verdadero debate, pues los orad'ores se 
levantaron á hacer observaciones inspiradas siempre en 
buen deseo, y á dar noticias curiosísimas sobre la mi añera 
cómo funcionan los establecimientos que más crédito han 
alcanzado en Francia, Inglaterra, Bélgica, Holanda, Si liza 
y Estados Unidos.

El Sr. Canónico, (Italia), colocando la cuestión en ¡diz- 
verdadero punto de vista, dijo que todos estaban confor 
mes en que á los jóvenes de las ciases referidas, se les debe 
corregir educándolos, y que por consiguiente los estable
cimientos destinados á los mismos, deben parecerse más á 
colegios que á prisiones: que debe cultivarse el sentimien
to de la dignidad proscribiendo todo género de degrada
ción, cualquiera que sea su forma: que á los padres de 
los jóvenes abandonados, debe exigírseles la responsabilidad 
en que incurren lanzándolos por el camino del crimen ó de 
la prostitución: que el trabajo, la religión y la instrucción, 
son los elementos indispensables para corregir á los jóve
nes viciosos y acostumbrarlos á amar la virtud: que la 
iniciativa particular, puede organizar mucho mejor esos 
establecimientos que lo haria el Gobierno, á quien sólo 
incumbe su alta inspección, para evitar abusos dignos de 
la mayor censura.

El Sr. Robin, (Francia) insistió mucho en que deben 
tratarse de distinto modo, y recogerse en establecimientos 
diversos á los jóvenes absueltos por haber obrado sin dis
cernimiento, y los que no habiendo cometido ningún de
lito, son simplemente vagabundos ó viciosos; diferencia que 
apoyaron con gran calor ios Sres. Padua-Fleury (Brasil), 
Lefebure (Francia), y los Delegados ingleses y americanos 
Sres. Baker, H ill, Wines y ¡ws señoritas DavenporbHill, 
que después de dedicar grandes y merecidos elogios á la in 
olvidable Mary Carpenter, que áabia consagrado su vida á 
Ja educación de la juventud, recordaron que en Inglaterra

existe la diferencia que defendían, pues las escuelas in
dustriales sirven para albergar á los jóvenes vagabundos, 
mendigos y viciosos que no han delinquido, pero que están 
en la pendiente del crimen; y las escuelas de reforma (re- 
formatories) son los establecimientos donde envian los 
Tribunales á los jóvenes que declaran exentos de respon
sabilidad en las infracciones de ley cometidas, porque obra
ron sin discernimiento.

Respetando todo lo que merecen las opiniones emiti
das en favor de esa diferencia, que con tanto aplauso existe 
en la Gran Bretaña y en los Estados-Unidos, es lo cierto 
que técnicamente no se puede sostener, pues el joven á 
quien el Tribunal declara irresponsable del delito, porque 
obró sin discernimiento, no puede ser considerado crimi
nal, ni sometérsele á un régimen diferente de aquel á que 
se sujeta á los viciosos, categoría en que puede clasificár
seles sin violencia ninguna, toda vez que el acto por el 
cual no se pudo exigir la responsabilidad no es un delito; 
paro sí es una manifestación clara y patente del vicio y de 
la falta de educación, que deben corregirse en los esta
blecimientos indicados, sin perjuicio de que unos estén 
sometidos á régimen más severo que otros no por los 
actos ejecutados, sino por su distinta condición moral, 
que justifica se emplee diverso tratamiento para conseguir 
el fiii correccional que se pretende.

El que suscribe, que no encontraba justificación bas
tante para la diferencia que quería establecer el Sr. Robín, 
creyó que debia marcar la profundísima que existe entre 
el huérfano desvalido, joven honrado y de buenos senti
mientos, que sólo necesita amparo y protección, y el vi
cioso de cualquier categoría, á quien debe someterse á un 
régimen de educación correccional, por más que en algu
nos Códigos se cometa la injusticia de igualarlos, dispo
niendo que el joven absuelto por haber obrado sin discerni
miento, ingrese en los asilos destinados á los huérfanos y 
desamparados, confusión ofensiva y perjudicial en todos 
terrenos, que deseaba desapareciera de los Códigos que la 
contienen. Mi compatriota Sr. Arméngol defendió la dife
rencia indicada por el Sr. Robin, y apoyó lo dicho por mí 
contra el error censurable de reunir en el establecimiento 
al huérfano desvalido y al vicioso, sometiéndoles á igual 
régimen, cuando deben ser tratados de muy distinta manera.

La Sección estuvo conforme con que el mejor procedi
miento para corregir y educar á los jóvenes viciosos con
siste en colocarlos en una honrada familia, donde cambia
rán sus malos instintos con la vista del trabajo á que están 
dedicados sus patronos, y los consejos y ejemplos de mora
lidad que recibirán de los mismos (1); pero como no siem
pre se encuentran personas dispuestas á recibir dichos 
jóvenes, es „ indispensable que existan establecimientos 
destinados á recogerlos, en los que debe seguirse la or
ganización de familias, formando grupos de jóvenes que, 
bajo la vigilancia de un Inspector, habiten una casita 
separada de la que ocupan los otros grupos, como se eje
cuta en Mettray con tan brillantísimos resultados. Para 
que las familias de esta clase se parezcan todo lo posible á 
las verdaderas, defienden algunos la conveniencia de que 
en cada grupo haya varones y hembras impúberes, como 
se practica con éxito en algunos establecimientos, y espe
cialmente en Rauhe-Haus (Hamburg); pero dicho sistema, 
que no deja de ofrecer ventajas, exige una vigilancia tan 
extremada, que la Sección no se atrevió á aconsejarlo, 
prefiriendo que los varones ingresen en asilos completa
mente separados de los que ocupen las hem bras, como 
ocurre en las casas de corrección de Ruysselede y Beer- 
m en, en Bélgica.

El principio de «mejorar la tierra por el niño y al niño 
por la tierra,» defendido por el sabio y venerable Mr. Lucas 
y practicado por él en su célebre colonia de-Val d’Yevre, 
cuenta con la simpatía de todos los amantes de la educa
ción de la juventud, que comprenden que la vida de campo 
y los trabajos agrícolas, son medios eficaces para moralizar 
á los jóvenes viciosos y los más indicados para su desarro
llo físico, que tanto debe cuidarse; pero consagrar todos 
los jóvenes á la agricultura, es violentar la marcha de los 
que, por sus antecedentes, han de vivir en las ciudades, 
donde sólo en trabajos industriales podrán hallar coloca
ción. La Sección, teniendo esto en cuenta, dió la preferen
cia á las colonias agrícolas penitenciarias; pero consig
nando la necesidad de que para elegir las ocupaciones ó 
trabajos en que deban dedicarse á los jóvenes, se tengan 
presente su origen y probable porvenir, aun cuando 
Yodos, como medida higiénica, deben ocuparse algo en fae- 
n as de campo.

El Sr. Ghopin, Director de la Administración peniten
ciaria de Francia, habló de la organización de los estable
cimientos destinados en su país á los jóvenes delincuentes 
y viciosos, citando con grandes elogios los maravillosos 
resultados obtenidos en la colonia católica de Mettray y la 
protestante de Ste. Foy, y defendió la necesidad de que el 

¿Gobierno vigile las instituciones privadas destinadas á los 
jó  venes viciosos, á fin de evitar los abusos que enumeró, y 
qLuC con gran celo ha logrado corregir la Administración 
fra n cesa.

Eí Congreso acordó á propuesta de la Sección:
I. * «Para velar por la suerte de los jóvenes absueltos 

por h ’&her obrado sin discernimiento y de ios niños vaga
bundo ^  mendigos ó viciosos, se debe partir del principio 
de que ^  S0 trata de ejecutar una pena ó imponen un cas
tigo, siiú® de proporcionar una educación, cuyo fin sea 
poner á L ^  discípulos en estado de ganarse la vida honra
damente y ’ ¿ser útiles á la sociedad y á sí mismos.»

(1) La SooMéad para la reforma de la juventud, estableci
da en New-York, que dispone de una renta anual de más de 
cuatro millones de reales, emplea el procedimiento de colocar 
á los jóvenes vagabundos ó viciosos en las familias honradas 
que los solicitan, obrando con exquisito cuidado, y sin abando
nar la vigilancia joven y de sus patronos, que practica por 
medio de Comités a amigablemente organizados. Hace veinti
cinco años que funciona di cha Sociedad, y en ese tiempo ha 
proporcionado honrosa* colocación á más de 35.000 niños que, 
abandonados y sin asilo,, con eJ tiempo se hubieran convertido 
axi crimínales. (Memoria de Mr» Charles L. Brace.)

&.° «La mejor educación es la que da una honrada fa
milia. En segundo lugar, y á falta de familias que ofrezcan 
garantías de una buena educación y que estén dispuestas 
á encargarse de ello, es preciso acudir á los establecimien
tos públicos ó privados.»

3.® «Estos establecimientos deben fundarse sobre la 
base de la religión y del trabajo asociados á la enseñanza 
escolar.»

4.® «La cuestión de saber si para los establecimientos, 
es preferible el sistema de pequeños grupos de niños imi
tando la familia, ó la reunión en mayor número, sólo pue
de decidirse con arreglo á las circunstancias. En todo caso, 
el número de discípulos reunidos en un establecimiento 
debe limitarse de manera que el Director pueda siempre 
ocuparse personalmente de cada alumno.»

5.® «Los discípulos pertenecientes á diversas religiones, 
estarán separados en cuanto sea posible. JLa separación de 
sexos y de edades es conveniente en los niños de más de diez 
años. Si las circunstancias no permiten colocar á los dis
cípulos de diversos sexos y edades en establecimientos d i
ferentes, es necesario por lo ménos, separarlos en el estable
cimiento en que se encuentren.»

6.° «La educación *que se dé en los establecimientos 
debe corresponder á Jas condiciones en que viven F s obre
ros; recibiendo enseñanza escolar al nivel de las Escuelas 
elementales, la mayor sencillez en el alimento, en el vesti
do, en la habitación, haciéndoles ante todo trabajar.»

7.® «El trabajo debe organizarse de manera que los 
discípulos de origen rural, lo mismo que los de origen ur
bano, hallen medios de prepararse para el porvenir á que 
están destinados. Si esto no es posible, se organizarán esta
blecimientos diversos que respondan á este doble objeto; y 
si tampoco fuese esto posible, se proveerá á esta necesidad 
dentro del mismo establecimiento.»

8.° «Las jóvenes deberán recibir en los establecimientos 
la educación necesaria para que sepan gobernar bien una 
casa.»

9.° «La colocación de los niños viciosos en las familias 
ó en los establecimientos tendrá lugar, en cuanto sea posi
ble, evitando la intervención judicial y por medio de dis
posiciones legales que impidan la retirada del niño antes 
de que haya acabado de educarse ó contra la voluntad de 
la Dirección. El Congreso aplaude los esfuerzos hechos en 
este sentido por varias legislaciones, y para sustituir á la 
acción judicial la intervención de una Autoridad papilar 
creada al efecto.»

10. «La duración de la estancia en los establecimientos 
de que se trata, podrá prolongarse hasta los diez y ocho 
años cumplidos. La libertad concedida ántes de este tér
mino, debe ser revocable en caso de mala conducta.»

11. «La Administración de los establecimientos deberá 
velar para que los discípulos á su salida, se coloquen en 
una familia honrada como mozos de labranza, criados, 
criadas, aprendices ú oficiales en un taller ó de cualquier 
otro modo. >

1$. «La Autoridad pública inspeccionará todos estos 
establecimientos.»

Tercero. La presencia de Delegados oficiales de casi 
todas las naciones, inspiró á la Comisión organizador -?, del 
Congreso, la idea de que se estudiara el modo de llegar á 
una acción común por parte de la policía de los di Per . rites 
Estados, con objeto de evitar los crímenes y facilitar su 
castigo. Los Sres. Baker, Guillaume, Jenner, Iverués, Lefe
bure, Hardouin, Padua-Fleury y Rubenson, estuvieron con
formes en que debia mejorarse el servicio de policía de cada 
país, dando á esta institución todo el prestigio que merece, y 
procurando que la organización de la de cada país, fuera lo 
más parecida posible á la de los otros; indicándose la con
veniencia de que además de los periódicos especiales de la 
policía de cada nación, se publicara uno internacional, en 
que se dieran las noticias necesarias para la captura de los 
criminales perseguidos, estableciéndose á la vez una oficina 
central de informes. El Sr. Ivernés, encargado del registro 
general de penados (casiers judiciaires) en el Ministerio de 
Justicia de Francia, explicó cómo se encuentra organizado 
el servicio en este país, que cambia con Bélgica, Italia, 
Austria y Baviera las noticias necesarias para averiguar 
los antecedentes penales de los súbditos respectivos, mani
festando la utilidad que reportaría para la persecución de 
los criminales, que lo que se practica ahora por* mutua 
complacencia y sin obligación, se hiciera extensivo á ios 
demás países, y se organizara el servicio de una manera 
oficial para que pudiera saberse la conducta observada por 
un individuo en todos los lugares en que hubiere residido.

Se convino también en la necesidad de revisar los tra 
tados de extradición, exceptuando de ella únicamente á 
los reos de verdaderos delitos políticos ó locales, facilitan
do los trámites para el arresto y entrega de los criminales.

Ei Congreso no creyó oportuno formular resolución 
sobre cada una de las medidas indicadas, limitándose á 
acordar que «con el fin de prevenir los crímenes, facilitar 
y asegurar su represión, es de desear que se establezca 
una inteligencia entre los Gobiernos de los diferentes paí
ses. Esta inteligencia debe recaer, en primer término so
bre los Tratados de extradición, que sería conveniente re
visar y hacerlos más uniformes, y seguidamente sobre los 
medios reconocidos como más prácticos para facilitar la 
ejecución de las disposiciones contenidas en esos Tratados, 
y para establecer relaciones más frecuentes é íntimas entre 
la policía de los diferentes países.»

Cuarto. El último punto tratado por la Sección, se re
fería á la reincidencia, «verdadera piedra de toque de las 
leyes penales y del sistema penitenciario (1),» cuya exis
tencia es una prueba de que la pena no ha producido ei 
resultado correccional que debe esperarse de la m isma, y 
por cuya razón, todos los Códigos consideran al reinciden
te digno de mayor castigo que el que delinque por primera 
vez, y sobre esto nada hay tan severo como las penas 
acumulativas ó progresivas que desde 4870 se aplican en 
el Condado (fe Glocester, y en algunos otros puntos de In
glaterra á los .reincidentes de delitos contra la propiedad.

(i) Bonneville de M&rsangy, De Ja recidive.
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Según dicha legislación, el que por primera vez comete 
un hurto ó robo, se le condena á un mes de prisión, du
rante el cual el Director, el Capellán y los demás emplea
dos del establecimiento le aconsejan para que no delinca 
de nuevo, pues si lo hiciere será castigado con seis meses 
de prisión y sujeción á la vigilancia de la Autoridad por 
cinco años,imponiéndosele por su tercera caida siete años 
de servidumbre penal; régimen progresivo, á cuya severi
dad, atribula el Delegado inglés Sr. Baker, la disminución 
de la reincidencia en los Condados donde está en uso.

La Sección reconoció que una de las causas de las re
incidencias es la aplicación de penas cortas, que deben des
aparecer do los Códigos, porque no permiten someter al 
delincuente al régimen necesario para lograr su reforma, 
habiendo acordado el Congreso que «los medios de comba
tir las reincidencias son: un sistema penitenciario morali
zado!* que tenga por complemento ia libertad condicional y 
el empleo ménos frecuente de penas de corta duración, con
tra los delincuentes habituales. Piensa también sobre este 
punto, que si en las legislaciones de los diferentes países, se 
indicara de una manera muy clara la agravación de las 
penas en los casos de reincidencia, las recaídas serian mé
nos frecuentes. Considera, además, á las instituciones com
plementarias dei régimen penitenciario, Sociedades de pa
tronato, casas de trabajo, colonias agrícolas y otros medios 
de socorro como auxiliares poderosos para conseguir el fin 
indicado.»

VII.
Conclusión.

He llegado, Excmo. Sr., al término de esta Memoria; 
pero antes de dejar la pluma, creo cumplir un deber, ha 
ciendo pública la gratitud de todos los representantes que 
asistimos al Congreso da Stockolmo, por las grandes y re
petidas muestras de afecto que recibimos de S. M. el Bey, 
del Gobierno, de los Delegados y del pueblo de Suecia, tan 
grande é ilustrado, como franco, generoso y hospitalario.

El Congreso penitenciario de Stockolmo influirá, en el 
progreso de la ciencia penal mucho más aun que el de 
Londres, cuyos efectos nadie puede desconocer. En esas 
Asambleas, se reúnen los hombres aficionados á los asun
tos de que se ocupan, se conocen, se tratan , se comunican 
sus ideas, se cambian sus impresiones, y al regresar á su 
país llevan un caudal de noticias y de trabajos que son 
aprovechados por ios Gobiernos y los particulares intere
sados en ia reforma; y los indiferentes se convencen de 
que el asunto no es tan baladí, cuando de las más aparta
das regiones acuden Representantes á esos Congresos en 
que se discuten los medios de combatir el crimen, con 
ventajas para la sociedad, á la que alarma el delito, y para 
el mismo delincuente, que por medios racionales puede al
canzar su regeneración.

España, que disfruta hoy de paz, se dedica también á 
mejorar su sistema penitenciario; en las esferas del Go
bierno la iniciativa de V. E ., secundada por la inteligente 
cooperación del Director dei ramo y los consejos de la 
Junta de reforma penitenciaria, acomete el gravísimo 
problema de trasformar nuestras cárceles y presidios, aten
diendo á los preceptos de la ciencia; las Academias, los 
Ateneos y los particulares, discuten las teorías y rinden 
culto á las nuevas ideas, y todo indica que para el próximo 
Congreso, que se celebrará en Roma en 1883, España po
drá presentar testimonios irrecusables de los progresos rea
lizados en su sistema penitenciario.=Excmo. S r.= M a
drid 31 de Diciembre de 1878.=Francisco Lastres.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 11 del actual, de diez á 
dos de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS EN METÁLICO, PROCEDENTES 
DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Segundo semestre de 1877.
Facturas números 2.801 á 2.923, última de las presentadas 

á señalamiento hasta-el dia de ;la fecha.
Madrid 9 de Setiembre de 4879.=E1 Director general, 

P. O., Damian M. Rayón.

Dirección general de la Deuda.
Esta Dirección general ha dispuesto que. por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 11 del actual, de once de la ma
ñana á dos de tarde, el importe de las facturas de renta perpé- 
tua interior al 3 por 100, del vencimiento de 4.* de Julio ulti
mo, señaladas con los números 3.599 al 3.896 de presentación, 
y las'comprendidas en los .números 601 al 700, llamadas ante
riormente quo no se hubieren presentado al cobro.

Madrid 9 de Setiembre de 1879. =*E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.®=E1 Director general, Arenillas.

Fábrica Nacional del Sello.
No habiendo tenido lugar por falta de Imitadores la se

gunda subasta pública para adquirir 100.000 kilógramos de 
hulla que se calculan necesarios en esta Fábrica durante el 
año económico de 1879-80, se celebrará la tercera el dia 22 del 
actual en él despacho de esta Administración,, á las doce de su 
mañana, con arreglo el pliego de condiciones que desde este 
dia se halla de manifiesto en la Contaduría de este estableci
miento.

El precio máximo para esta subasta es el de 8 céntimos de « 
peseta por kilogramo, no p udiéndose admitir proposición que j 
exceda de ia cifra estipulada. j

Para tomar parte en la subasta será preciso haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 300 pese
tas en metálico, cuyo resguardo se unirá á la proposición for
mada con arreglo al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 9 de Setiembre de 1879.—E1 Administrador Jefe, 
Francisco Echagüe.

Modelo que se cita. I
D ..* . . ,  vecino da .. . . . ,  qu© vive calle de   n ú m . . . . ., j

cuarto   se compromete á suministrar á la Fábrica Nació- j
nal dai Sello los 100.000 kilógramos de carbón hulla que marca 1 
el anuncio publicado en la G a c e t a  de  M a d r id , fe c h a .. . . . .  I
conformándose en un todo con el pliego de condiciones res
pectivo y por la cantidad de  (en letra el tipo del kilo
gramo), á cuyo fin acompaña el documento que acredita haber 
efectuado en la Caja general de Depósitos el d e .. . . .  (en letra)
necesario para optar á esta subasta.

Madrid  (Fecha v finmaj

Intervencion general de la Administración 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.

NÚMERO 4.672.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las ios ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de i'* dé 
Abril de 4859, emita inscripciones nominales con renta de 8 
por 400 anual á favor de las Corporaciones que á continuación 
se expresan.

HÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
•dí? CORPORACIONES  ̂ á qu© pertenecen en

árdea. las relaciones. Pts.Cénts.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

488972 Ayuntamiento de Ben~
querencia . . . . . . . . . .  Abril 4874...........   2.324*50

188973 Idem de id. (adicional). Idem 4872............ 2.384*40
188974 Idem de id. ( id.). . . . . .  Idem 4873 . . . . . . .  2.384*40
Í88975 ídem de id ....................  Marzo 4878..........  694*40
188976 Idem- de Cabeza del

B uey   Noviembre 1870. 63*23
488977 Idem de id   ........ Diciembre id . . . .  2.208*26
488978 Idem de id .   ....... .. Enero 1874. . . . . .  4,456*84
488979 Idem de i d .   ......... ... Febrero i d . . .  e. .  4.902 |
488980 Idem de id . . . . . . . . . . . . .  Marzo i d „ 20.457*20
488981 Idem de id . . . . . . . . . . ' .  Abril id .  .........   40.024*46
488982 Idem de id .................... Mayo id. . . . . . . . .  9.331*72
488983 Idem de id . .  Julio id. ............   3.646*73
Í88984 ídem, de i d . . . . . . . . . . .  Setiembre id. .V, 744*36
488985 Idem de i d . O c t u b r e  id . . . . . ,  2.009*22
488986 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Febrero 4872.'... l.§02
488987 Idem de id    Marzo id.. . . . . . . .  20,457*20
488988 ídem de i d . . . . . . . . . . .  Abril i d . . . . . . . .  4.984*73
188989 Idem de i d . . . . . . .  . . .  Mayo id.  836*64
488990 Idem de id . . . . . . . . .  .7, Junio id. . .  . . . . .  794*24
488991 Idem de id    Julio id . ,. . 54*97
188992 Idem de i d . . . . ........... Agosto i d . . . . . . .  4.897*56
488993 Ídem de id   ....... Octubre i d . . . . . .  418*39

I 188994 Idem de id    Noviembre i d . . .  952*20
488995 Idem de id. . . . . . . . . . .  Febrero 4873. . . .  i  ,902
488996 Idem de id  * . . .  Marzo i d . . . . . . . .  20.249
488997 Idem de id .................... Abril id . . . . . . . . .  4.869*68
488998 Idem de id . . . . . . . . . .  * Mayo id.. . . . . . . .  * 4.301*40
188999 Idem de id. . . . . . . . . . ,  Junio id:. 327*78
189000 Idem de id. . . . . . . . . . .  Juiio id . . . . . . . . .  4.666*44
489004 Idem de id   ....... Octubre id.. . . . . .  97*20
489002 Idem de id .  ........... ... Noviembre id . . . .  4.29240
489003 Idem de id ................... Febrero 4874. . . .  4.902*
489004 Idem de id    Marzo i d . . . . . . . .  20.157*20
489005 Idem de id  ......... . Abril id.. . . . . . . .  4.062
489006 Idem de id  ---- - -------  Julio id... . . . . . . . .  340*20
489Ü07 Idem de id .   .......  Setiembre i d . . . .  397*69
489008 Idem de i d . , ............. .. Noviembre id . . .  952*20
488009 Idem de id .  .............  Diciembre - i d . . ,  * 439*7 <t
489010 Idem de id    Enero 1875.. „ . . .  694*52
489044 Idem de id . . . . . . . . . . .  Febrero id.. . . . . .  1.902
489012 Idem de id . . . . . . . . . . .  Marzo id . . . . . . . .  20.298 39
489013 Idem de id ...................  Mayo id.. . . . . . . .  4.363‘8C j
489014 Idem de i d . . . . . . ,  , .  „ Julio i d . . . . . , . ; .  340'2 £
189015 Idem de i d . . . ....... .. Setiembre id. &892*r ¡Q
489016 Idem de id . . . . . . . . . . .  Noviembre id.. . .  952* 20
489017 Idem de i d . . . .  6. . . . . .  Enero 1 8 7 6 , 3 2  /67
189018 Idem de id. . . . . . . . . . .  Marzo id. . . . . . . .  22.05*
489019 Idem ds id. . . . . . . . . . .  Abril id.. . . . . . . .  1.32 ;7‘7|
489020 ' Idem de id .  . . . . . .  Mayo id , 5' 3g'8í]
189021 Idem de i d  . . . . ,  Ju nio id ' ¿34
489022 Idem ña id ..................  Agosto id, 340;20
189023 Idem de id ..................  Setiembre id   588
189024 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre íd0, ..  952*20
189025 Idem de, i d . . . . . . . . . . .  Marzo 1877. . . . . .  $94
489028 Idem de id  » . . . .  Abril id. 289 20
489027 Idem de id .   .......... ... Mayo id  * * 774
189028 Idem de id .   ------. . . »  Junio i d . . . . . . . .  423*18
189029 Idem de id ... ............. Agosto i d . . . . . . . .  340*20
189030 Idem de id  , ................ Octubre id . . . . . .  4.566
189031 ídem de i d  ------- Abril 1878. . , . .  e 4.657*20
189032 Idem de id . * ............. Junio i d . . . . . . . . .  861
489033 Idem de id .    ........... Octubre id * . .  876*60
189034 Idem de id  __ . . . . . .  Febrero 4 8 7 9 ,  u B
189035 Idem de Higuera de ‘

Vargas. ................  Enero id ..., . . . .  3.225*68
489036 Idem de id ....................  Marzo id.. 6.254
189037 Idem de Higuera de la

Serena........................  Abril 4871 ------    47.965*25
489038 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre, 1878, 299*60
189039 Idem de Hinojosa del

V alle................ ......., Marzo 1879---------  25.040
489040 Idem de Llerena. . . . . .  Febrero Id,.. , v w c 422*40
489041 Idem de Malparirla de

la Serena Octubre 4;¿70.. . . ,  502*34

HjftfiXH* RJEg Y ANO HBPORTE
d© CORPORACIONES, á que pertenecen en

órdeBo las relaciones. Pk. CénU*

489042 Ayuntamiento de Mal- 
partida de la Sere
na (adicional). . . . . .  Abril 1 8 7 4 .. . . . .  5,198*77

189043 Idem de id. (id.). . . . . .  Mayo id .. . . . . . . .  4.702*07
189044 Idem de id. (id.). . . . . .  Abril 1872 . . . . . .  4.654*55
489045 Idem_de id. (id.)____ . .  Junio id     723*60
189046 Idem de id, (id.).. . . . .  Enero 1 8 7 3 .... .. 329*40
189047 Idem de id. fid.) . . . . . .  Mayo id .. . . . . . . .  1.881
189048 Idem de id. (id .). . . . . .  Junio id . . . . .  5 0. 1.709*02
189049 Idem de id. (id.). . . . . .  Enero 1 8 7 4 ...... 4 235*44
189050 Idem de id. (id )... . . . .  Abril i d . « 1.157*40
•189051 Idem de id. (id.). . . . . .  Mayo 1875 . . . . . .  1.245*60
189052 Idem de id. (id.). . . . . .  Octubre i d . . . . . ,  5.478*94

PROVINCIA DE CIUDAD- 
REAL.

Í89053 A y u n t a m i e n t o  de
Ballesteros . Setiembre 4877.. 964*12

489054 Idem de id  .................. Octubre 1878 .... 4.001*68

PROVINCIA DE GUADALA- 
JARA.

189055 Ayuntamiento de V i-
llacorza.................... "Setiembre 4870.. 408*60

489056 Idem de i d . . . . . . . ___  Idem 1 8 7 1 .. .. .. .  408*60
189057 Idem de Viilaeseusa de

Palositos.................... Marzo 4874.......... 40.936*33

PROVINCIA DE HUESCA.

189058 A y u n t a m i e n t o  de
Ablego.. . . . . . . . . —  Junio 4875............ 44*60

189059 Idem de Alcolea de
Cinca   ........  Setiembre 4873.. 410

189060 Idem de id .  . . . . . . .  Enero 1 8 7 5 ,.... * 440
189061 Idem de id. . . . . . . . . . .  Setiembre id . . . .  410
189062 Idem de Angües.. . . . .  Febrero 1873 . . .  31*38
189063 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo i d . . . . . . . .  31*38
189064 Idem de A niés..  ........  'Febrero 1872.. !17‘55
189065 Idem de id .................. .   ̂ Mayo id ................  147*55
189066 Idem de id .     ........  Junio 1878..........  470*20
189067 Idem de Arbanies.. . . .  Idem 4 8 7 3 ,... . . .  38
189068 Idem de i d . . . ........... Mayo 1 874 . . . . . .  38
189069 Idem de id.., * . « .  Idem 1 8 7 5 .. . . . . : 210*12
189070 Idem de id.. * . . . . . . .  .,, Junio id . ........, .  38
189071 Idem de icl. . Setiembre id . . „ 0 542*30
189072 Idem de i/L  . o. . . . . . . .  Agosto 1 8 7 6 .... .  132*14
489073 Idem de Asque . . . . . . .  Abril 4 8 7 5 .... .. * 45*96

PROVINCI A m SEVILLA.

189074 Ayuntamiento de Pe-
ñaflo1 r .    ................  Agosto 1 8 7 0 .... .  26*46

489075 Idem cLe id . .  * . . . . .  *. • Enero 1 8 7 1 ...... 58
189076 Idem * de id  . ,  •. Agosto id... . . . . .  26*40
189077 ídem de i d . . . . ............. Abril 1872 . . . . . .  58
189078 Idem de id .................... Agosto i d . . . . . . .  26*40
189079 Iderr ¿ de id ..................... Diciembre i d . . . .  275*28
189080 Ider n de id ...................  Enero 4 8 7 3 .. .. . . 425
489084 Ide’’ m de id ................ ... Agosto id. . . . . . .  2.762*30
489082 Idf *m d© id ...................  Setiembre i d . . . .  50

Madrid 2  d© Setiembre de 487S.=E1 Interventor general, 
P. O., Mar ¿uel de Espejo.

Comisión especial A ra n ce la r ía .

OONTES TACHONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS i  LAS 

CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DE

RECHO DIFERENCIAL DI BANDERA (4 ) .

APÉNDICE NÚM. 25.

ES TADÍSTICA DE LA INSCRIPCION MARÍTIMA DE BARCELONA, QUE 

C' OMPRENDE los d istrito s  d e  l a  c a p it a l , m a sn o u  y  b a d a l o n a , 

DESDE 1804 HASTA 4878.

Comparación entre el material existente en 1868 y en 4878.

OBSERVACIONES.

1.a Es absolutamente imposible la exactitud respecto al 
número do toneladas, porque no hubo órden alguno en los 
arqueos hasta 1868. Antes unos arqueadores consignaban el 
tonelaje neto para carga; otros el de total cabida, sin expresar

!la clase de estas. Desde 1864 algunos consignaron las tone- 
la " s fot ’ bs y las de carga ó netas, del método Ciscar ó espu
rio T i Leiclo el sistema métrico en España, algunos a r -

q-; expresaron sólo el resultado neto del arqueo en
| metros cúbicos; después en toneladas españolas, hasta que se
j adoptó el método internacional, según el reglamento de 3 de 
i Diciembre de 4874, que ha uniformado este servicio. Los r e -  
! suítsdos de los arqueos por este método y por los anteriores 
S arrojan diferencias tales, en más ó en ménos, que prueban que 

estaban muy mal medidos los buques antes del establecimiento 
del nuevo sistema; porque miéntras en los menores de 200 to
neladas se nota una reducción del tonelaje total Moorson, 40 y 
aun 15 por 400 menor que en el anterior, en los buques de 
200 toneladas resulta á veces un tonelaje total hasta doble 
del que figuraba en sus asientos y roles, por lo que no hay 
términos hábiles exactos de comparación entre el tonelaje 
de 1868 y el de 4878.

2.a Durante lafc guerras con Francia é Inglaterra los cor
sarios dieron cuenta de casi toda nuestra marina m ercante,

| quedando reducida en 4826 á muy pocos buques.
| 3.a Todos los buques existentes hoy datan á lo más de 4830*
I en que empezó de nuevo la construcción en España.
|  ------------
íI (1) Véase la Gaceta de ayer.
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PROCEDENTE

L A S  L IS

D IS l

TAS

:b s t

D E  IN S C R IP C I

O BE B A M E Ia í

CONSTRUIDO

EN

0 N  D E  E M B A R C A C IO N  

m A .

ARQUEOS.

ES.

í=¡ £ BAJAS.

NOMBRES. Folio.

DE LA 

INSCRIPCION DE

FECHA 

DEL ASIENTO. MÉTODO
CISCAR.

MÉTODO
MOORSON.

f i
* 05 FECHAS.

CAUSAS.

Lugar. Año. Mes. Año.
EL ASTILLERO DE

Totales Netos. Totales Netos.
0

: t1
Meses. Año.

LISTA PRIMERA. &

; Fragatas. 

: N  S 04rmen i Setiembre.. 1804 200 1I Noviembre. 1809 Desguazada. 
Apresada franceses. 
Idem corsario.

2 i 253
3 i 200 | Julio . . . . . . 1816

N. S Mti’e’ d....... ....................... 4 I 1 200 1816 Idem insurgentes. 
Idem franceses.N. S. Rosario........................ ..................... 5 1 250 1810

N. S. Dolores ..................... . ............ 6 I 210 1826 Idem ingleses.
Desguazada,
Idem.

Sai* Francisco ds Pau la ............................ 7 s 240 182b
San Laye taño........... . . . . . . . . 8 1 200 1811
María Antonia = 0,, ................................ . 9 1 180 1876 Desaparecida.

Idem.N. S. Pila** * ........................... ............. 10 1 300 1815
N S R o s a r i o . ........... 11 i

.
200 1815 Apresada.

Naufragó.
Desguazada.
Perdida.

La Sacra, Fam ilia ................ • . ......... . . . , . ■12 30214
245

1826
Sar» A í tomo y San Josef........................ . 13 1826
N. S. Consolación.« .................................... 14 252 1815
G-uad 1 u ce ............. ............ .o»,-. 15 254 1804

1831
Apresada ingleses. 
Desguazada. 
Apresada franceses. 
Idem ingleses.

N. S. Rosario. „. o... . . . . . . . . . . ............. 16 270
N. S. D o l o r e s . . .  c. . . . . . . . . . .  - 17 : 400 1812
San Emsmo............. . 18 222 K 1826
Purísima Concepción........................ 19 180 1826 Naufragó. 

Apresada ingleses. 
Idem id.

Elena,' antes Tres Reyes.*. . . . . . . . . .........
Sacra Fam ilia .................... .. * ........... .

£0
21

260
160

1805
1826

Asiento r-uio... 0.. , ........... ...................... 22
N. S. Mo «tserrat............................... . 23 Mallorca, 1815.. 212 1864 Desaparecida.
N. S. Merced.................. .. .............. . 24 Mallorca.. . 171 Febrero.. *. 1844 Naufragó.
Clare? ................................... 25 260 1824 Idem.
Dos hermanos............................................. 26 1815 Barcelona, 1815. 228 1864 Desaparecida.
San Francisco de Paula, ahora bergantín. 
Aurora .......................... . .........

27
28 1838

Arenys.. * .........
F erro l...............

230 1164
1834

Idem.
Naufragó.
Desguazada.
Naufragó,
Pesó matrícula Habana.

Julio. . . ...................... .......................... 29 484 2 Barcelona....... .. 500 414 1874
Curra . . ................ 30 1845 Arenys . . . . . . . . 421 1864
Pepit,R. , , , ............................ . 31 1840 Barcelona,. . . . . 315 252 Junio.. . . . . i 868
Es ñerausa . . . .  . . .  . . . . . . . 32 847 Palamós........... 419 A b r il. . . . . . 1850 Naufragó.

Idem.Panclrita , . . . . .  . .................................. 33 847 Arenys___ 422 1862
JOS^fa . • e • o • ..........o . . . . . . . . 34 848 Idem . . . . . ___ _ 452 372 Febrero.. . . 1871 Inutilizado.
* Antornátil . . .  . . . . . . 3o 849 Idem ................. 455 320 398 282

36 849 Canet................ 358 320
37 849 Arenys............. 406 362 470 447

P a u b t * ................. .. 38 849 Canet................. 840 1852 Naufragó.
Desguazada.Am elia.» . . . . • . ...............* ............ 39 1 849 Mahon........... 474 1865

40 I 850 Arenys............. 299 240 242 234
Floridah'Rrtpfi . . . . .  . . .  . . . . 41 1 851 Mataré............... 461 346 1874 Vendido, deshecho.
C astilla ....................................................... 42 1 853 Blanes............... 442 1854 Pasó á Santander.
* Nueva Lautaro . .. . . . . . . 43 j A b r i l . . . . . . 856 Idem ................. 500 433 426 405
* Nneva Buenaventura, .................... . 44 | Diciembre.. 858 Mataré.............. 480 416 501 486
Diana ...................... t • ........... 45 Matanzas,.. i Enero.. . . . . 863 Santander, 1846. 257 224 Mayo.. . . . . 1867 Desguazada,

Pasó á Santander.Fiera de Bombo . . .  . . . . . . . .  . . . 46 I Febrero.. . . 865 Arenys............ 884 Octubre..,. 1865
* Nueva Aurelia . . .  . . .  ........... . . . 47 | Octubre.. . » 865 Mahon............... 498
* Aretusa, antes B ilbaína............
Ibérica, án^es Fraternidad . . . . . . . . . . . . . .

48
49

B ilbao.___
Villagarcía.

A b r il.........
¡ Setiembre..

866
867

Bilbao, 1863.... 
Villagarcía, 1842

454
180

407
161

508 496
Agosto.. . . . 1869 Desguazada.

* Jnannvi S^rra . ............................... 50 | Junio.. . . . . 868 Blanes............... 563 563 684 660
* p^dro Pl&rdolit 51 1 Julio______ 868 Mahon 824 824 1.020 978
* Santa María Abnegación (á) G a lileo .... 52 Cádiz......... Agosto . 877 Puntales... . . . . 433

Corbetas.

Rosalía.. ................................. ................. í Cádiz. . . . . . Julio . . . . . . 1807 130 1826 Apresada insurgentes. 
Vendida Habana.Union. .......................... .. 2 Id em ......... 18S5 Arenys........... 170 Julio . . . . . . 1827

Fama.......................................................  .. 3 Ibiza.. . . . . . 1888 Octubre.. . .  
Diciembre..

1830 319 A b ril. . . . . . 1844 Desguazada.
Pasó á Lloret. Nauf. Africa. 
Pasó á Vígo.
Pasó á Arenys.
Naufragó,

Rp.sohieion Antes Oenis 4 I 1840
1841
1846
1847
1847
1848

Blanes.............. 296 280 Enero.. . . . . 1851 
1850
1852 
1872

Guia de V i2*0 ántes Zoila • . 5 I Enero.. . . . . Barcelona... . . . 209 170 Junio.. . . . .
Mr Pía dp ios Rftvps * . 6 | Octubre. . . . Blanes............... 278 Agosto. . . . .
Vi Hacueva „. . „ . . . .  . 7 8 Febrero.. . » A renys............. 325 256 J ulio.......
* Diana bergantin .. . . . . . 8 Setiembre.. Idem ................ 281 235 252 242
* Osvaldo antes Pepito . . . . . .  .. 9 Abril.. . . . L lo re t. . . . . . . . . 263 210 190 180
^ HH y»OC< rYt ÜPCC QY1 +/5CI 15] O VÍ/ÍO A O 10

11
Octubre. . . .  
Julio.........

1848 
4 849

Idem 285 225
267

1 res H6i mcujctb, cill tcS I3/&XlC(i .riurül ct • . »
Petronila ............... . .............,. . . . Barcelona......... Mayo.......... 1850 Naufragó.

Pasó Caramiñal.S irena ........................................... o. . . . . . 12 | Setiembre.. 4 8cO A ren ys .. . . . . . . 300 260 Agosto........ 1870
* Tuya.............. . ........................ . 13 1 Febrero___ 1851

1851
Id.
Id.

Idem 270 230
Minerva, ántes Nueva Bella Antonia, Gaya.
* Nueva Casimira, bergantin.................. .
Paquete Ortensia, antes Aurelia, Tránsito. 
Ana . . . . o..............................o í o. . .

14 Rivadeo.. . , 1847 Junio... . . . 261 205 Setiembre.. 1872 Pasó á Cádiz.
15
16

Idem . L lo r e to ,* . . . .* . 250 202
225

206 197
Coruña. . .  o 1839 Idem ......... 235 i Setiembre.. 1858 Pasó á Vígo. 

Pasó a Málaga.17Diciembre,. 1852
1854 
Id. 
Id

1855 
l¿ .

B lan es ...... .. 258 ' Febrero.. . . 1853
* Rosa Carmen............................................. 18 Enero......... Canet................. 402 331 292 281
* San José, poiacra barca............ .......... 19 Mayo Palamós. . . . . . . 162 136 175 166
* Integridad. . . . . . . . * . . . . O0„,.o . . . »  «. 20 Octubre. . . .  

Abril . o.
Mataré.. . . . . . . . 403 360 297 282

Pié cid' Boyaren............................ 21 Arenys, ............ 306 234 1864 Naufragó.
* Lindí!......... ............................................ 22 Agosto; . . .  

Febrero. . . .
Idem ............... . 403 329

OéíLo ...................... o . , . . . . . . . 23 1856
Id.

Mahon.............. 243 225 Enero,. . . . . 1863 Naufragó.
* Mercedes, ántes P o l a r , . . . . 24 Mr,vn Blanes... . . . . . . 288 211 256 243
* G*liieo ántes Nueva L in da ., . 25 I Julio.. . . . . . Id.

Id
Lloret ............... 250 219

* Covadonga, ántes Vínst, Mataré , . . , 26 1 Setiembre.. A renys........... . 4G9 298
Famosa Estrella......................................... 21 i Noviembre. Id. San Feliú 232 J Julio.. 1861 Pasó á la Habana.
* Lorencíta....... . . . .  . . . 23 § Idem . . . . . . . Id, Arenys _____ .. . 300
Fray Asrustin Cabellas................... 0.. 29 i A b r il._____ 1857 Caieiia.------- 291 3 Enero,.. . . . 1861 Naufragó.
* Magdalena......................  .. , . . . 30 1 Mavo Id. Arenys___ 300 232
Bella Ciara............ ......... 31 i J unió, . .  • • • 1857 Palamós,. . . . . . 408 Octubre.. .  „ 1859 Incendiada.
* Eva, bergantin.».................... 32 1

33 ¡
I J uüo Id.

1858
Lloret 250 208 235 223

Ciud&dálano,. . . . .................. I MP..v7,n. ...... Arenys 285 229 234 224 Octubre. . . . 1858 Pasó á Cindadela.
* Camila primera ds Tossa, bergantin. . . .  
Heredia........ ....................

34
35 1

Enero 
Noviembre. 
Julio.... . . . .
Febrero. ....
Áhvil . .

1859 
I d . 

1861 
1862
1863 
Id.

1864 
Id. 
Id.

' Id.
1865 
Id. 
Id,

1866 
Id.

1867
Id.

1869

Tossa. 210 169
423
432
318
460
414
532
203
247
255

Blanes,,. . . . . . . Enero. 1860 Pasó á Málaga.
* Olimpia........... „ .............................. 36

37
38 1
39

Mahon,.............
Primera María....... ..................... Blanes,. . . . . . . . Octubre.. . .  

Diciembre. *
1862
1863

Pasó á Málaga. 
Pasó á Aguadilla.N  a e va B ori -i guen......................... Arenys

* Guayaquil.* ................. .......................... i Mál&orft 1 | JuTo. „ . i Blanes,....... ... 826
590

313
567* Teresa.................................................... 40 Idem ....... *, „»» 720

Mercediia................. .................................. . 41
42 1

Bilb. y Hab. 
I Zornoza.. . .

TripriA Enero___ 1867
1866

Naufragó.
* Ir is ......... .................................... ............. Diciembre.. 

Idem . . . . »* Almogávar, ántes Baldomcro, Luisa (Ber),
* Isabel...... .................................... .

43 ’ Blanes,« • , « . .  •. 299
44 Enero 412

220
218
180
470
183
302
574

i
* Joven Enrique,.. ............................. 45 I Santander.. 

1 Ferrol........
Julio
Setiembre. e 
Abril

27 0 276 263
Pepita Vidori, bergantin................. .......... 46 Grana, 1359,,.. 

Palma, 1857,,,.
Sqti Fídié

A (ynctn

CO 
©i 

CO 
E~" 

OO 
00

Apresada peruanos. 
Desguazada.Nuraancia................ .................................. 47 220

XXgUD BU . * o o •
Octubre» • ..

* Y. F. V . . . . . . . . . . . . . . . . 0. . . .  * ........ 48 Octubre.. . .  
F,ufit»n_____* José Am ell........... . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . 49 I Santander.. 227 191 181

Perla, ántes Sestao........ 50 8 Octubre.. . . Noviembre. 1877 Desguazada.

(iSe continuaráL)
San Francisco de Paula (á) Ind ia......... 51 ■ Enero,.. . . . Barcelona.. 651 785 760
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INSTITUTO  Y  OBSERVATORIO

Ámmeios astronómicos que deben insertarse en los e&lenáaf

3P©©fctossi

Latitud .................................  39* 38' 0"
L on g itu d .................... O  35m £B

¿Iota- Las letras R9 I f .? que están á la cabeza áe las columnas en que se dan las horas de

lo ra s  do tiempo medio c iv il á quf* s® verifica

gi^líL r a m o .  MARZO. ABRIL. MAYO. ¿Ti* 10.-

}DE

DE

’ÍOS

ra l

N.
»,£ j

: le:

LE !

)M A R I N A

1 M ARINA  I 

1 de las isla  
$©a I ’aJ

al E. del Ok 

s ortos y ocí 

ios ortos y o

¿DUO.

3E

s i

Bren

i en

iSOS

cas

SAN FERN 

>aleares, cor

íaterio de Sí 

5 del So), soi 

es del Sol e:

AROST0,

’AIS

res\

m. 

i re 

n F

ÍDO.

pcn&knies i

Fernando, 

ispectivamen 

‘alma al año

SSTISMSRB.

0L‘.¿ (

tea

18-

ñi.a bi

Iniclah

80.

y £ 7 í¡ ú

sie

RE.

:sio

de I.as

SO..

voces

doVifil

hm\r^ 

1S8E. üij

•rk

lEShíX
^ O Cí S) O s? Ogc.jos 2 !

cwaiKarfíur
í og Ortos. Ocasos. & Ortos. Ocasos, g Ortos, Ocasos. S Ortos Ocasos. Ortos. Ocasos. Ortos. Ocasos z O;: tos. Ocasos, •? Ortos. Orío£. Ocasos

* Ortos. Ocaso0.i Ortos. OcaiDó.
! P

Ortos. Oc&sos.

M. M. H, M J  H. M. H. M. H.-M. H. M. He M. H. M. H. M. H M. H# Bí. H. M. H, M. H4 m. H. M. H. M. H. M. H, M. H. M. H,. M. H M. a. m. Kc Me F 14.
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Horas de tiempo medio civil a que se verifican las f ases de la Luna en Palma el año 1880

ENERO. Dia SO. Luna llena á las 5 y  £9 minutos de la mañana en primer lugar que 3o ve se halla en la longitud de 159® 56
Dia 5 . Cuarto menguante & las 6 y 59 minutos de la mañana Acuario, r al E. de San Fernando, y latitud 4® 38'N.

en Libra. DiS Cuarto menguante a las 4 y £6 minutos de la tarde en El eclipse central, principi a en la Tierra á 8 horas, 89 minu-
Dia 14. Luna nueva álas 10 y 50 minutos de la noche en Ca- Géminis. tos, O segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y

pricornio. SETIEMBRE. ©1 primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 148® 38'
Dia 19. Cuarto creciente á. las 6 y 51 minutos de la mañana Dia 4. Luna nueva á las 5 y 3 minutos de la tarde en Virgo. al ®:1de1Saü Fernando, y latitud 15° 18' N.

en Aries. Dia 11. Cuarto creciente á las 6 y 35 minutos de la tarde en . Ei ecV ^e  central a medio ma sucede a 10 horas, £3 minutos
Dia £7. Luna llena á las 10y £3 minutos de la mañana en Sagitario segundos, tiempo memo astronómico de San Fernando, en

Leo. Dia 18. Luna llena 4 las3 y 33 minutos de la tarde en Piscis. longitud d «lB 3U 8 'al O. de San Fenmcdo, y latitud dO* »3 'N .
FEBRERO. Dia £6. Cuarto menguante á las 11 y  19 minutos de la mañana eclipse central termina en la Tierra a 11 horas, 39 minu-

Dia 3. C u a r t o 4 las3 y  49-minmtosde la tarde eu en Cáncer. _ OCTUBRE y°el se “ .5 ^ 1 ^ 1 0 ^

Día 10. Luna^nuevá 4 las i i  y «8 minutos de la manafia en Dia ¿  Lnit» nueva á las 4 y 54 minutos de la mañana en ** termina’en1 laTierra ih ^ h o ra s , 48 minutos,
4R Hnavtn prpmVnte ¿ 3  v  50 wrimitn* da 1« maroma ~ L i^ra. ■ ' , 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, yDía lo. Cuart^creciente a las ó y minutos de la manana Dia ^  c uarto creCiente a las 1£ y 45 minutos de la noche en el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 11£® 44' al

Dia £6, Luna llena á la una y 3£ minutos de la madrugada}™* 40 t á v  37 rrrirmtrre ñr u  pd iE Fernando, y latitud 31 £7' N. ^
en V irro Lama llena a las 4 y  ó i minutos de la manana en Este eclipse sera visible en una pequeña parte de Asia y

MARZO. _ „ _. Aries. de la Australia, en parte da 3a América Septentrional y en ¿1
 Día £0, Cuarto menguante á las 7 y 11 minutos de la mañana grande Océano Pacífico.

Dia 3. Cuarto menguante á las 11 y 17 minutos de la noche en Leo. NOVIEMBRE junio ££.

Día 10. L u n a J le v T á  las 18 y 58 minutos de la noche en Dia Luna „ u e ya ,4 f c T ^ S L o s  de la tarde en Es- f f i p i o  delS l S  á £  « y ^ S S o s d e l  dia.

Dia 18. 0 « « t o  o r e ó t e  & las 18 y 47 minutos de la noche Dia 9> Culrto creciente 4 las 8 y 81 minutos de la mañana £ S io  í l  S l i ^ T l ^ ' y  ínminuto t e ™ ' 0* **  *  tWde*

Dia Í 8. Luna llena 4 la una y 34 minutos de la tarde en Libra. Dia 16> Lue“a l l e ^ T á  las 8 y  50 minutos de la noche en f in  del eclipse H L ^ ' v  & Íto 7 Ío sd e  id. ^
ABRIL. ^  „ T uuro. El principio de este eclipse será visible en parte de Asía, en ¡j

Dia 8. Cuarto menguante á las 6 y 83 minutos de la mañana D k  “ • 4 '* *  % 7  16 mÍnUt0S **  I& ffiadrU* la# Australia, eu una pequeña parto de les dos Américas en
en Capricornio. g \ugo. parte del Océano Indico, en el F&eifico y en el Mar Polar An-

Dia 9. Luna nueva á las 3 y 18 minutos de la tarde en DICIEMBRE. t^rt¿ íu*r> +. v . > -• m i ~ " j. j
Aries. - Dia £. Luna nueva á las 3 y  7 minutos de la mañana en . „ de es ê eclipse será visible en una-pequeña parte de

Dia 17. Cuarto creciente á las 7 y £5 minutos de la tarde en Sagitario. jícas cn iIraTí Pant dy eii *a Australlia, en e> Océano
Cáncer. Dia 8. Cuarto creciente á las 6 y 49 minutos de la noche en ^í¿’D.ParTf  bacinco y en el Mar Polar Antartico.

Dia £4. Luna llena a las 11 y un minuto de la noche en Piscis. El pnmer coiitac.o t.c ,ia suinora con ia Luna se verificara
Escorpio. Dia 16. Luna llena á las 3 y 47 minutos de la tarde en Gé- en J*1? P'V íf ? limbo oe esta que dista 08 de su vértice bo-

MAVO minis, rea hacia Oriente (visión directa).

D i.  1 /  C u r io  m enguante 4 las * j  3 minuto» de 1 . lu d o  **' C»»L«» “ «»««*“ '« Hml j l  •»«»»“ '  * !* g  I S t t ^ ^ u ^ w S K W S Í B Í
' D i. 9. D u »".An“ e“ °¿ 1 .» 6 y «  minuto» de 1. m .í .n .  en “ * “ • *  »  ’  —  4” *“ <“ *  “  “ *

Tauro. oapiiccrnio. julio 6-7.
Dia 17. Cuarto creciente ^ las 10 y 35 minutos de la mañana entrada d e l sol en los  signos d e l zodiaco» Eclipse anular de Bol, invisible en Palma.

m  r en n ° ’ ,n • A j i  - o Dia £0 de Fnprn finí i»n eclipse principia en la Tierra el dia 6 á ££ horas, 18
Día £4. Luna llena a las 6 y 49 minutos déla mañana en Sa» ^*a ^  p'e{jrero g 0j_ en píscis* minutos, £ segundos, tiempo medio astronómico de San Fer-

■ r.. 0rt «  ^Rano. r . Día £0 He c-d o- ’* „ nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud
Lia 30. Cuarto menguante a las 11 y 4 minutos de la noche f e Sol er ‘ de 53® £5’ al O. de San'Fernando, y latitud ££® 4T S.

? enBiscm. „  Día 8Ü de Mayo Sol en Géminis, El eoiipne central primñpiá en la Tierra el día 7 4 0 horas,
JUNíO. Dia 81 de Junio Sol en Cáncer. Estío. b minutos, un segumh, t¡.:mpo medio astronómico de ban

Dia 7. Luna nueva a las 40 y 6 minutos de la noche en Dia 88 de Julio Sol en Leo. Car.ícvia. T ü ' P.rl f U  ,"«’arT,<,n<! ,0, vc f . :m ̂ aK,e.nJ ,aJ on'
Wéminis. Dia 88 de Agosto Sol en V i r V  de Aí al df Fernando, y latitud Bi' B8' S.

Dia 15. Cuarto creciente .& las 10 y 8 minutos de la noche en Dia 8«  de Setiembre Sol en Libra 0*oSo B1 eclipse erntral « mean: rüa su tetío el dia 7 á una hora,
Virgo. Dia 88 de Octubre Sol en Escomió * * 9 minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San

Dia 88, Luna llena 4 la una y 56 minutos de la tarde m  Dia Si de Noviembre Sol en Sagitario. Fernando, en Ir longitud de 16* 16' al O. de San Fernan-

Dia 89. Cuarto menguante 4 las 10 y 8 minutos de la m&~ ^  Diciembre Sol en ^.unicornio. Invierno, Él eclipse central termina en la Tierra el día 7 áuna hora,
ñaña en Aries, > o-uatho bstaciones. 84 minutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San

JULIO. La Primavera entra el 80 de Marzo á las 5 y 84 minutos Fernando, y  el ni timo lugar que lo ve se halla en la longitud
- . . na - . . . . . de la mañana. de 1 59'al O. de San femando, y latitud 66“ 35' S.

Dlft C á n c e r ^  *  “ “  7  ° S ^ ^  B1 E stío entra el 81 de Junio 4 la una y 41 m inutos de .E l  eclipse termina la Tierra el dia 7 4 3 h oras, 48rv- i»? n 4 • * - i .a o , , i -  la madrugada. minutos, b  segundos, tiempo medio astronómico de San F er-Día 45. Cuarto eree ien tea  Ia s6  y  86.m m utos de la  m anana SJ 0toj4o entpa d  n  de. Setiem bre ¿ iaB 4 y  46 m í- (p U d¿V X  eÜ ui thi i0 •<lue lo ve halla en 1» longitud
tn- íiüf t i n jo  . i , , * , n ñutos deMa tarde. de ^  ^ 1' al E. de San Fernando,- y latitud 44 4-F S.
Día 81. Luna llraa 4 las 9 y  43 minutos de la noche en Ca- El Invierno entra el Sí dW Diciembre A las 40y88  mi- ... Este eclipse será visibh en gran parte de la América Meri-

Dia 88. Cuarto menguanto 4 las 41 y  B1 minutos de la mo-; de la maña“a- S d e l  Sur/" P6WeM d# ^  d  ° C<̂ 0 AÜA*
che en Tauro, ^  _ E C L I P S E S  D E  S O L  Y  L U N A .  diciembkb 4.’

w. -  > ¿ r o «n * . x j i ~ ENERO 11. Edip*® parcml'.de Sol, itimsibl# eá Palma*’
Día 6. Luna nueva £  las 3 y 59 minutos de la manana en, _ KÜ El eclipse ■ principia en la Tierra á 44 horas, 49 minutos,

Leo.  ̂ •• # Eclipse total de Sol, invisible en Palma. 8 segundos,«.tiempo med < rtionómic© de San Fernando, y el
Dia 43í Duarto creciente ¿ las 1£ y 53 minutos del dia en Es-i E l eclipso principia en la Tierra á 7 horas , 35 minutos primer luga que lo v*> se ha la pn la longitud de T  3' al O.

eorpio..,., ) 7 segundos, |kmpo medio asírronómico de San Fw iaBdo, y o l de San Fernando ,y ktnud 65° 1 'S.
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El medio del eclipse se verificará en la T ie rra  á 14 lloras, 

46 m inutos, 8 ¡avgruidos, tiem po medio astronóm ico  de San 
Fernando, y el lu g a r que verá la  m áxim a fase en el h o rizo n te  
se halla en la longitud  de 33*3%r al O. de San F ernando , y  l a 
titu d  67’ 58' 8,E l eclipse te rm in a  en la  T ie rra  á 15 h o ras , 1 % m inu tos, 
8 segundos, tiem po m edio astronóm ico de San F ernan do , y  el 
ú ltim o lu g a r crac lo ve so h a lla  en la  long itud  de 68* 1 1 /al O. 
de San Fernando, j  la titu d  67* 10' S.

V alor ds la  m áxim a fase aparen te  pa ra  la T ierra  en gene
ra l 0*040, ;:o v sn d o  como un idad  el diám etro del Sol.

Este eclipse será  visible en una  pequeña pa rte  del Océano 
A u stra l y del Mar P o la r A ntartico ,

DICIEMBRE 46.
Eclipso to ta l de L una, en pa rte  visible m  P alm a.
Princip io del eclipse á la una y 55 m inutos de la tarde,
P rincip io  del eclipso to ta l á las 3 y 5 m inu tos de id.
Medio del eclipse á las 3 y 43 m inutos de iá,
F in  del eclipse to ta l á las 4 y 34 m inu tos de id.
F in  del eclipse á las 5 y 44 mi: utos de 3a noche.
E l principio de este eclipse será visible en parte  de E uropa, 

en casi toda el A sia, en la  A ustra lia , en g ran  pa rte  de la

A m érica Sep tentrional, en el E strecho  de Boliering, en  p a rta  ¡ 
del Océano Indice, en g ran  pa rte  del Pacífico y en eí M ar P o 
la r  Á rtico .

E l fin de este eclipse será  visible en toda E u ro pa  y  A sia, 
en g ran  pa rte  de A frica, en. la  A u stra lia , en una  pequeña 
parte  de i a A m érica S ep ten trional, en el E strecho  de B ehering , 
en pa rte  del Océano A tlántico , en el Indico, en g ran  p a rte  del 
Pacífico y en el M ar Polar Artico.

E l p rim er contacto de la  som bra con la  L u n a  se verifica rá  
en un pun to  del lim bo do esta  qivo d is ta  73° de su  vórtice 
au stra l hacia  O riente (visión d irecta).

E l ú ltim o  contacto de ia  som bra con la  L u n a  se verificará 
en un  pun to  del lim bo de esta  que d is ta  80° de su  vértice 
au stra l hacia Occidente (visión directa).

E n  Palm a la  L u na sale eclipsada á las 4 y 36 m inu tos 
de la tarde.

DICIEMBRE 30- 84,
Eclipse parcial de Sol, visible, en P a lm a.E l eclipse princip ia en la  T ierra  el d ía 80, á  23 ho ras, 35 

m inu tos, 8 segundos, tiem po m edio astronóm ico  de San F e r 
nando, y  el p rim er lug a r que lo ve se h a lla  en .la lo n g itu d  de ' 
65° 31/ al O. de San F ernando , y la titu d  35° SF N.

E l m edio del eclipse se  verificará  en la T ie rra  el d ia 31, á
u n a  ho ra, 49 m inutos, 8 segundos, tiem po m edio astronóm ico 
de S m  F ernan do , y el lu g a r que veré. la  m áx im a fase en el 
horizonte se h a d a  en la long itud  ele 4 í f  47a al O. do San F e r 
nando, y  la titu d  65ú 8 ' N.

El eclipse term íne en la  T ierra  el d ia  8 !, á 8 horas, 3 m i
nutos, 9 segundos, tiem po m edio astronóm ico  ae A j í  F ernán-' 
do, y  el ú ltim o  lu g a r que lo ya ss h a lla  en la  ío ’-ghud do 44* 
56a a l E . de San F ernando , y la titu d  5$° í í r N.

V alor de la  m áx im a fase aparen to  pa ra  la  T ie rra  en gene
ra l, 0*74$, tom ando com o u n id ad  el d iám etro  del Sol,

L as c ircu n stanc ias  principales do este eclipse  p?r& P a lm a  son las siguien tes:
P rincip io  á las 2 y 48 m inu tos A la I rde ele! S í.
Medio á las $ y 55 m inu tos do. id. M ra 
F in  á h, s 3 y 29 m inu tos de id d e l , c.
V alor de ia  iin  m Aise ó p a r fc ©ch cada del Sol, (FiSP,

tom ando como upj i  1 d iám etro  del Sol.
L a p rim era  irnp c i de la  L una en el disco so iv r m  v e r i 

ficará an un pun to  que cusía. 77° del vértice sup erio r del Sol 
h ácia  la  derecha (visión directa).

E ste  eclipse será  v isible en pe r íe  do la  A m érica S ep ten tr io 
nal, E uropa y .Africa y  en el Océano A tlán tico  del N orte .

MINSITERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca, á pública subasta la conduc

ción diaria del correo de ida y  vuelta en tre Zam ora y  A l-
canices.
4.a E l co n tra tis ta  se obliga á conducir t  caballo ó en ca r

ru a je  y d ia riam en te  de ida y vuelta desde Zam ora á Alcañices 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren en tregados, 
s in  excepción de n ing un a  clase, d istribuyendo  los paquetes, cer
tificados y dem ás correspondencias d irig idas á cada pueblo del 
trán sito , recogiendo los que de ellos p a rta n  á o tros destinos, y 
observando para  su  recepción y en trega  las  prescripciones v i
gentes.

$F La d istanc ia  de 56 k ilóm etros que com prende es ta  con
ducción debe ser reco rrida  en 10 horas, sin  contar el tiem po 
que se invier ta en las detenciones, el cual se m arca en el i t in e 
ra rio  form ado por la Dirección, lijando tam bién las horas de 
en tra d a  y salida en los pueblos del trá n s ito  y extrem os de la 
línea. Esto itine ra rio  podrá m odificarse según convenga ai 
m ejor servicio.

3.* P or los re trasos cuyas causas no se justifiquen  debi
dam ente pagará el co n tra tis ta  en papel de m ultas  la  de 10 pe
setas por cada cuarto  de hora, y á la  tercera  fa lta  pod rá  el 
Gobierno rescindir el con tra to , abonando aquel los perju ic ios 
que se orig inen ai Estado.

4 /  P a ra  el buen desem peño de esta  conducción deberá te  
ner el co n tra tis ta  el núm ero suficiente de caballerías m ayores s ituadas en los pun tos m ás convenientes de la línea, á 
juicio del A d m in istrador p rincipal de Correos de Zam ora. Si el servicio se p restara  en carrua je , ten d rá  éste alm acén capaz 
p a ra  con lu c ir  la  correspondencia, independiente del lugar que ocupen 1< s via jeros y equipajes, si los llevare.5.a E s condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escrib ir.

6.a Será responsable el co n tra tis ta  de la  conservación en 
buen estado de las m aletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la  correspondencia, p reservándola  de la  hum edad  y  de
terio ro .

7 /  Será tam bién de su obligación co rre r los ex tra o rd in a 
rios del servicio que ocurran , cobrando su im porte  al precio es
tablecido en el reg lam ento  de Postas.

8 /  La can tidad  en que quede rem atado  este servicio se 
sa tis fa rá  por m ensualidades vencidas en la  referida  A dm inis
tración  principal de Correos de Z - m ora.

9P El contra to  d u ra rá  cuatro  años, contados desde el dia 
que se fije para princip iar el servicio al co m unicar la  ap rob a
ción superior de la subasta.

40. t r e s  meses án tes de finalizar dicho plazo av isará  el con- 
v .  ' h a  la A dm in istración  princip al respectiva si se despide 
„ ó ¿ fin de que, dando inm ed iato  conocim iento al
ccx ^  directivo, pueda procederse con toda o po rtu n idad  á 
nueva subasta; pero si por causas a jenas á los propósitos de 
dicho centro no se consigu iera  nuevo rem ate, y h u b ie ran  de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el c o n tra tis ta  ten d rá  obliga
ción de co n tinuar prestando el servicio por espacio de tres m e
ses m ás, bajo el m ism o precio y condiciones establecidas. S i 
no se despidiera á pesar de haber term inado  su com prom iso, se entenderá que sigue desem peñándolo por la tác ita , qu ed an 
do en este caso reservado á la A dm in istración  el derecho de 
sub asta rlo  cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la  des
pedida se em pezarán á contar, para los efectos co rrespon d ien
tes, desde el día en que se reciba el aviso en la  Dirección ge 
nera l.

11. Sí dur an te  el t iempo de esta co n tra ta  fuese necesario va
r ia r  en pe m ía rula, de ia línea d esig n ad a ,serán  de cu en ta  del 
co n tra tista  h e  gastos que esta alte ración ocasione,' sin derecho á indem nizarnon a gun-¡; pero sí el núm ero de las expedicio
nes se sum en mam ó re su lta ra  de k  rAMema aum ento  ó d is 
m inución d*, - k m  urnas, el Gobierrm d e te rm inará  e l aum ento  
ó rebaja que á pr >ruu corresponda, f i  La conducción se varíase 
del todo, el cont ra t i s ta  deberá co n testar den tro  del térm ino de 
los 15 dias s ig u k n  tes al en que se le dé aviso de ello si se av ie
ne ó no á cont inuar  p restando e! servicio p: r  el cam ino que se 
adopte, y en coso negativo el Gobierno podrá su b asta rlo  nue
vam ente; pero si aquella se suprim iera, se le com unicará  al 
co n tra tista  con un  mes de an ticipación, sin que tenga derecho 
alguno á que per ello se íe indem nice.

4$. Respecte á las exenciones que co rrespondan del im pu esto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que ex istan  en la l í 
nea ó se establezcan en lo sucesivo, se a tend rá  el contratista á, las disp< simones vigentes sobre la m a teria .

43. Desoyes de rem atado el servicio no habrá  lu g a r  á r e 
clam ación ala una en el caso poce probable de que ios datos 
oficiales que hayan servido para de term inar la d is tan c ia  que 
separa ios pun tos extrem os resulten  equivocados en más ó en 
m énos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
co n tra to  á escritura pública, siendo de cuenta del rem a tan te  los gastos fie su o torgam iento  y de dos copias sim ples, y otra en 
el papel sellado correspondiente. E sta  ú ltim a  y una sim ple 
se rem itirá  ¡i á la Dirección genere.i de Correos y Telégrafos, y 
la  o tra  se en treg ará  en la A d m in istración  principal del ramo 
por la cual hayan ele percib irse los haberes. En dicha escr itu ra se h a rá  runsu<r la form a hz&cio:; ¡iei cepos Lo de fianza res
pectivo, y eup'<a lit-ra l de la c a rta  de pago, así com o si esta  
queda en t;od ;r del co n tra t-sta , un ida ai expedientf; del Go
bierno  civil ó h su e -e n tu ra .

45. E l co n tra tista  sa tis fa rá  el im p o rte  de la  ixisercion de

este pliego en la  G a c e ta ,  cuyo ju s tifican te  de pago deberá 
exhibir en el acto de en treg ar "en la  A dm in istración  principal 
de Correos las copias de la escritu ra , conform e con lo d ispuesto  
por R eal orden de SO de Setiem bre de 4875.

48. C ontratado  el servicio, no se pod rá su barren d ar, ceder j 
ni tra sp asa r sin  previo perm iso del Gobierno.

47. El rem atan te  queda sujeto á  lo prevenido en el art. o.® i 
del R eal decreto de $7 de F ebrero  de 185$ si no cum pliese | 
las condiciones que debe llen ar pa ra  el o torgam iento  de la  es- jj 
critu ra , im pid iera que esto tenga efecto en el térm ino  que se se- | 
ñale, ó no llevase á  cabo cu alqu iera de las condiciones de este f 
pliego.

48. Si por fa lta r  el co n tra tis ta  á  cualquiera de^ la» condi
ciones estipuladas en el co n tra to  se irro gasen  perju icios á la  
A dm inistración pública, podrá esta  ejercer su acción co n tra  la  
fianza y bienes de aquel h a s ta  el com pleto resarcim ien to .

19. L a su basta  se an un cia rá  en  la  G a c e ta  d e  M ad r id  y  Bo
le tín  oficial de la provincia  de Zamora, y  por los dem ás m edios 
acostum brados; y ten d rá  lu g a r an te  ei G obernador c iv i l  y  Al
ca Ida de A lcañices, asistidos de los A d m inistradores de Correos 
de los m ism os pun tos, el dia 2  de Octubre próxim o, á la  u n a  de 
la  tarde, y e n  el local que señalen  dichas A utoridades.

$0. E l tipo m áxim o para  la  licitación será  la  can tid ad  de 
$.750 pesetas anuales.

$1. P a ra  p resen ta rse  un  lic itador será  condición p rec isa  
co n stitu ir  p réviam en te en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursa les de las capitales de provincias ó pun tos en que ha  l 
de celebrarse la sub asta , la  sum a de $78 pesetas en m etálico, 
ó bien en efectos de la D euda pública, regu lando  su  im porte  
efectivo conform e a l R eal decreto de $9 de Agosto de 4876, ó 
á las disposiciones que r ija n  el d ia del rem ate. E sto s depósitos, 
concluido dicho acto, serán  devueltos á los in te re sad o s , m énos 
el correspondiente al m ejor postor, cuyo resguardo  qu edará  en 
las oficinas del Gobierno de Zam ora p a ra  la formalizacion  
de la fianza en la  C aja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
o rden-circu lar de $4 de E nero  de 1860, inm ed ia tam en te  que 
reciba la ad judicación defin itiva del servicio. D icha fianza se 
co n stitu irá  á  disposición de la Dirección g enera l de Correos y 
Telégrafos, y aunque term ine el con tra to  no se devolverá al 
in teresado  ín te rin  no se disponga así por el referido centro.

22. L as proposiciones se h a rán  en pliego c e rra d o , expre
sándose por le tra  la can tidad  en que el lic itad o r se com pro
m ete á  p res ta r el servicio, así como su dom icilio y firm a. A este  
pliego se u n irá  la ca rta  de pago o rig ina l que acred ite  hab erse  
hecho el depósito prevenido en la condición an te rio r , y una 
certificación expedida por el Alcalde del pun to  de vecindad 
del proponente, por la que conste su aptitud  legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

Los licitador es podrán ser represen tados en la  su b as ta  por 
persona debidam ente au to rizada , prév ia  p resen tación  de docu
m ento que lo acredite.

$3. Los pliegos con las proposiciones h a n  de q ued ar p rec i
sam en te en poder del P residen te de la  su b asta  d u ran te  la  m e
dia hora an te rio r á la  fijada p a ra  dar princip io  al ac to , y  u n a  
vez en tregados no se podrán  re tira r .

$4. P a ra  ex tender la s  proposiciones se o bserv a rá  la  fó rm u la  
s igu ien te :

«D. F. de T., n a tu ra l  d e . . .  . vecino d e . , m e obligo á 
desem peñar la  conducción dél correo á caballo ó en ca rru a je  
y d ia riam en te  desde Z am ora á A lcañices y viceversa, por el 
'precio d e   pesetas anuales, bajo las condiciones co n te 
n idas en  el pliego aprobado por el Gobierno.

(Feeüa y  firma.)»
Toda proposición que no se halle  fo rm ulada en estos té r

m inos, que contenga modificación alguna ó cláusu las ad iciona
les qué no reúna los requisitos que señala la condición 22, ó 
exceda del tipo que fija la $0 , se rá  desechada en el acto 
por el P residen te  de la subasta .

2o. A biertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex ten d e rá  
el acta del rem ate, declarándose este á favor del m ejor postor, 
sin perjuicio de la  aprobación superior, para  lo cu al en el té r
m ino m ás breve posible se rem itirá  el expediente al Gobierno 
en la form a que de term ina la c ircu lar de la  D irección genera l 
áe fecha 10 de Febrero de 1874.

$6. Si de la com paración resu ltasen  ig ua lm en te  beneficio
sas dos ó m ás proposiciones, sa abrir á en  el acto nueva l ic i ta 
ción verbal por espacio cíe media  hora en tre  los au to res  d é la s  
que hubiesen ocasionado el em pale.

27. C ualesquiera que sean ios resu ltado s de las  p roposicio- , 
nes que se h a g a n , como igualm en te la fo rm a y concepto de la  
subasta , queda siem pre reservada al M inisterio d é la  G o b erna
ción la libre facu ltad  de ap robar ó no defin itivam ente  el a c ta  
de rem a te , ten iendo siem pre en  cu an ta  el m ejor servicio  p ú 
blico.M adrid 2  de S etiem bre de 4 8 7 9 .=  E l D irec tor general»
G. C ruzada .______________ __________
Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conducción

d ia n a  dei correo de ida  ?' vuelta én tre la  estación de Vah/ma
del Rio, en la línea  férrea de Córdoba á Sevüia, y la c iu ío A  de 
E cija .
4.a E l co n tra tis ta  se obliga á conducir á caballo y  d ia r ia 

m ente de ida y vu e lta  desde la  estación férrea  de P n lm a  del 
R io á E cija toda la co rrespondencia y periódicos que le fueren 
en tregados, sin  excepción do n in g u n a  clase, d is tr ib u y e n d o  Jos 
paquetes, certificodos y dem ás correspondencias d ir ig id a s  á cada 
pueblo del trán sito , recogiendo los que de ellos pojftan á o tros 
destinos, y observando p&ra su  recepción y e n tre g a  las p re s 
cripciones vigentes.

L a  d istanc ia  de 30 kilóm etros que com prende esta, con
ducción debe ser reco rrida  en cu atro  horas, sin  co n tar el tiem po 
que. se in v ie rta  en las detenciones, eí cual se m arco on el :< k  - 
n e ra rio  aprobado, y en el que tari! bien so fijan las  .horas cíe en
tra d a  y sa lida  en los pueblos del tran s ito  y  ex trem os de la  
línea. E ste  itin e ra rio  podrá m odificarse por la  D irección g en e
ra l  según convenga al m ejor servicio.

8.a Por los re trasos cuyas cansas no se ju s tifiq u en  debi
dam ente pagará  el c o n tra tis ta  en papel de m u lta s  la  efe 5 
pesetas por cada cu arto  da hora, y  á la te rce ra  fa lta  podrá 
el Gobierno resc ind ir el con tra to , abonando aquel los p e rju i
cios que se orig inen al E stado .

4* P a ra  el buen desem peño de es ta  conducción deberá te
ner el co n tra tis ta  el núm ero suficiente de caballerías m ayo
res s itu ad as  en los pun tos m ás convenientes de la  línea, á  
ju icio  de los A dm inistradores p rinc ipales  de Correos de Cór
doba y Sevilla.

5.* Es condición indispensable que los conductores de la  
co rrespondencia sepan leer y  escrib ir.

6 /  S erá  responsable el co n tra tis ta  de ia  conservación en 
buen estado de las m aletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la  co rrespondencia, preservándola  de la  hum edad  y  de
terioro .

7 /  Será tam bién de su obligación co rre r los e x tra o rd in a 
rios del servicio que o c u rra n , cobrando su im po rte  al p rec io  
establecido en el reg lam ento  de Postas.

8 /  L a can tidad  en que quede rem atado  este servicio se s a 
tis fa rá  por m ensualidades vencidas en u n a  de las referidas 
A dm inistraciones principales de C orreos de Córdoba ó Sevilla.

9.a E l co n tra to  d u ra rá  cu atro  años, contados desde el d ia  
que se fije p a ra  p rin c ip ia r el servicio a l com unicar la  ap ro 
bación superior de la sub asta .

40. T res m eses án tes  de finalizar dicho plazo a v isa rá  el 
c o n tra tis ta  á  la  A d m in istrac ión  p rincipal respectiva si se d es
pide del co n tra to  á f in  de que , dando inm ed ia to  co nocim ien to  
al centro  directivo, pueda procederse con toda opo rtu n id ad  á  
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro  no se consiguiera nuevo rem ate y hu b ie ran  de 
celebrarse dos ó m ás licitaciones, el co n tra tis ta  ten d rá  obli
gación de co n tinu a r p restando el servicio por especio de tre s  
m eses m ás, bajo el m ism o precio y condiciones establecidas. 
Si no se desp id iera  á pesar de haber te rm in ado  su com pro
m iso, se en ten d e rá  que sigue desem peñándolo por la tác ita , 
quedando en este caso reservado á la A d m inistración  el dere
cho de su bastarlo  cuando lo crea oportuno.

Los tres  meses de an ticipación con que debe hacerse la  des
pedida se em pezarán á contar para  los efectos co rrespondien
tes desde el d ía en que se reciba el aviso en ia Dirección ge
nera l.41. Si d u ran te  el tiem po de esta  co n tra ta  fuese necesario  
v a ria r  en p a rte  la ru ta  de la línea designada, serán de cuen ta  
del co n tra tis ta  los y. - que esta  alteración ocasione, sin  de 
recho á indem nizáis a a lguna; pero si el núm ero  de las expe
diciones se ivumentase. o re su lta ra  de la reform a aum ento  ó 
d ism inución de d is tan c ias , el Gobierno d e te rm in ará  el au 
m ento ó reba ja  que á p ro ra ta  corresponda. Si k, conducción- 
se variase  del todo, el c o n tra tis ta  deberá co n testar den tro  del 
té rm ino  de los 45 dias siguien tes ai en que se le dé aviso de* 
ello si se aviene ó no á co n tin u a r p restando  el servicio por el 
cam ino que se adopte, y en caso negativo el Gobierno pod rá 
su b asta rlo  nuevam ente; pero si aquella  se suprim iera , se In 
co m unicará al co n tra tis ta  con un mes de an tic ipación , s in  que 
ten g a  derecho alguno á que por ello se le indem nice.

1$. Respecto á las exencionas que correspondan del im 
puesto de ios portazgos, pontazgos ó barcajes que ex istan  en la  
línea  ó se establezcan en lo sucesivo, se a ten d rá  el co n tra tis ta  
á las disposiciones v igentes sobre la m ateria.43. Después de rem atado  el servicia no habrá  lugar á  re 
clam ación a lg u n a  en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan  servido para  de te rm inar La d is tan c ia  que 
separa los pun tos ex trem os resu lten  equivocados en m és ó en 
ménos.

44. Hecha la  adjudicación por la S u p erio rid ad , se e h m r á  
el co n tra to  i  e sc r itu ra  publica, siendo de cuenta del re m a ta n te  
les gastos de su o to rgam ien to  y de dos copias s im p le s , y  
o tra  en el papel sellado correspondiente . E ste ú l‘ :>*a y^un a 
sim ple se rem itirán  á la Dirección genera l de *Yrrer*; y Telé
g ra fo s , y la o tra  se en tregará  en la  A d m in istra  »on o rin c ip a l 
del ra m o  por la cual hay an  de percibirse- los h o h n v o  En d icha 
esc.vitura se ha rá  co nsta r la form alizacion del dq> •sMode fianza 
respec tivo  y  copia lite ra l de la c a rta  de pago, asi como si esta 
q u e d a  en poder del co n tra tis ta , u n id a  ai expedisntfc del Go
b ie rn o  civil ó á la esc ritu ra .45. E l co n tra tis ta  sa tis fa rá  el im porte de h  inserción  de 
este pliego en la G a c e ta ,  cuyo ju s tifican te  de pago deberá ex
h ib ir en el acto de en treg ar en la A dm inistración principal do 
Correos las copias de la esc ritu ra , conform e con lo d ispuesto 
por Real orden de $6 de Setiem bre de4 8 io ,46. C ontratado el servicio, no se podrá su b a rren d a r, ceder 
n i tra sp asa r  sin previo perm iso del Gobierno.

47. El rem atan te  queda sujeto  á lo prevenido or¡ el a rt. 5. 
del R eal decreto de 21 de F eb rero  de 485$ si no cum pliese la» 
condiciones que debe llenar para el o to rgam iento  de ia escri
tu ra , im pid iera  que esto tenga efecto en ei térm m o que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualqu iera  de las condiciones de este
pliegro. '48. Si por fa lta r  el co n tra tis ta  á cu alqu ie ra  de las conctra 
ciones estipu ladas en el co n tra to  se irrogasen  perjuicios a 
A dm inistración pública, podrá esta  ejercer su acc ió n  co n tra  i 
fianza y bienes de aquel ha sta  ei com pleto resarcim ien to .

43. L a subasta  se an u n c ia rá  en la G a c e ta  dk V? soiud y ti 
M ines oficíales de la s  p ro y o c ia s  C órdoba y rk v u ia , y p
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los demás medios acostumbrados; y tendrá lugar simultánea
mente ante los Gobernadores* respectivos y Alcaldes de Palm^ 
del Rio y Ecija, asistidos d'¿ los Administradores de Correos de 
los mismos puntos, el día 11 de Octubre próximo, á la un a de 
la tarde, y  en el local qufc ¡señalen dichas Autoridades.

«0. El tipo máximo 'para la licitación será, la santidad de 
4.875 pesetas anuales.

84. Para presentarse un licitador será 'condición precisa 
constituir prévianaente en. la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de. las capitales de provincias ó .puntos en que 
ha de celebrarse* la subpxsta, la suma da 488 pesetas en metá
lico, ó bien en efectos cíe la Deuda pública, regulando su im
porte efectivo, conforme al Real decreto de£9 de Agosto de 4876, 
ó á las disposiciones que rijan el dia del remate. Estos depósi
tos, concluido dicho, acto, serán devueltos á los interesados, 
rnénos el correspondiente al. mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las ofleín?^ del Gobierno 'respectivo para la formali- 
zacion de la fianza en la O aja de Depósitos, según lo prevenido 
en Re,al orden-circular de 84 de Enero de 4860, inmediata
mente que reciba, la adjudicación definitiva del servicio. Dicha 
fianza se constituirá á disposición de ia Dirección general de 
Cor/reos y Telégrafos, y aunque termine el contrato no se de- 
volverá al interesado í nterin no se disponga así por el referido 
centro.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra lu  cantidad en que el licitador se compro
mete á pres tar el servicio, así como su domicilio y firma. A 
este pliego se unirá la carta de pago original que acredite ha
berse hechxo el depósito prevenido en la condición anterior, y 
una certificación e xpedida por el Alcalde del punto de vecin
dad del proponento, por la que conste su aptitud legal, buena 
conducta, y que cwmta con recursos para desempeñar el servicio 
que licitti.

Los licitador es podrán ser representados en la subasta 
por persona debidamente autorizada, prévía presentación de 
dociv mentó que lo acredite.

%-*■ Los pliogos con las proposiciones han de quedar p re
cisan ¿ente en poder del Presidente de la subasta durante la 
m edia hora anterior á la fijada para dar principio al ac to , y 
une* vez entregados no se podrán retirar.

?'á . Para extender las proposiciones se observará la fór- 
W  ala siguiejflte:

«D, F. de T., natural d e ,. . . vecino d e ., . ,  me obligo á
* desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde la 

estación de Palma del Rio á Ecija y viceversa, por el precio 
de.. , , .  posetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 88, 
ó exceda del tipo que fija la 80, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

85. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
en el término más breve posible se remitirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 40 de Febrero de 4874.

86.' Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

87. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de^tprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el. mejor servicio pú
blico.

Madrid 8 de Setiembre de 4879. =  El Director general, G. 
Cruzada.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A dm inistración  económ ica de la provincia  
da Oviedo.

No habiendo tenido efecto la subasta anunciada en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia el 8 de Junio 
pasado para la venta de la falúa Veloz perseguidora, situada 
en el puerto de Gijon, se anuncia de nuevo por medio del pre
sente en virtud de orden de la Inspección general de Carabi
neros, bajo el tipo y condiciones que á continuación se ex
presa:

4,51 El tipo de la subasta para dicha venta es el de 854 pe
setas, según se detalla á continuación:

EFECTOS.
Ftas. Cents.

Casco de la falúa ya expresada, con el cobre que
tiene, ........................... ............................. . .  400

Una vela mayor en mal estado ............. 80
Otra id., trinquete en igual estado... . . . . .  40
Cuatro remos de haya en buen estado, á £ pe

setas uno ... . . . .................................................  80
Seis id . en mal estado............. ............. ............  6
Un compás de m ar .......... 40
Maniobra de velas y jarcia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40
Un rison en mal estado....................................... 10
Otro id. en mediano estado,   48
Tres almohadones de pelote en mal estado.. . .  3
Un encerado de alquitrán in ú til .. . . ___ . . . . . .  8
Cadenas y amarras en mal estado por su uso.. 40
Dos palos, mayor y t r i n q u e t e . ................. . 40
Bichero inútil por su uso      .............  4‘50
Hierro de la carroza, inú til .......... 8
Un toldo sin valor por estar enteramente inútil* »
Un baldo sin id. por estar en i d . . . . .   .......... »
Un pote para ia confección de la brea.............  3
Una bocina que no comunica por su inutilidad,

sin valor.  ................. ........................... .... »
Un farol también inútil por el uso 4
Una bandera con su asta, una y otra inútiles.. 4

834‘50
íbAnal del maestro calafate por la confección

dt’l presente presupuesto. ............. 40
orna:* del maestro calafate que ha verificado el 
presupuesto de venta anterior al presente.. .  48‘50
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8.9‘ La subasta para la venta de dicha falúa será en con
junto de todos los efectos que la constituyen.

Para optar á ella es necesario la presentación de la carta 
de pago de haber ingresado previamente en la Caja general de 
Depósitos en esta sucursal, ó en ia Depositaría de la Aduana 
de Gijon, el 40 por 400 de su valor corno depósito provisional, 
que será devuelto después del remate, excepto el del rematan
te, que no tendrá lugar hasta tanto no justifique haber hecho 
el ingreso en caja del importe de la falúa subastada, así como 
también haber satisfecho los derechos de inserción del presen
te pliego en la G a c e t a  d e  M a d r id  y los correspondientes de 
los maestros periciales.

3.a No será admitida proposición alguna que sea menor 
que el importe del tipo de la subasta.

4 a La subasta tendrá lugar ante el Sr. Administrador prin
cipal de Aduanas, Interventor de la misma, Capitán de Cara
bineros de aquella compañía y Notario de Hacienda el 4.° de 
Octubre próximo, á la una de su tarde, en el despacho del cita
do Sr. Administrador.

5.a Las proposiciones serán en pliego cerrado con sujeción 
al modelo que se inserta al final de este pliego, á las que 
acompañarán las cartas de pago de haber hecho el depósito 
respectivo.

Oviedo 4 de Setiembre de 4879.—Eusebio Herna.nd.ez.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones publi
cado en la G a c e t a  del dia . . . . .  del mes de . . . . .  de este año,
y en el Boletín oficial de esta provincia d e  del mismo,
hace proposición para la compra de la falúa enfellos anun
ciada por la cantidad de........

A dm inistración económ ica de la  prov in cia  
de Zaragoza.

Ignorándose el domicilio de Doña Martina López, ó quién 
sea la persona interesada como dueño de nueve kilogramos 
y 500 gramos de tejidos extranjeros detenidos por el Resguar
do de i a estación férrea de la línea de Madrid el dia 88 de 
Abril del corriente año por carecer ds sellos de marchamo en 
su circulación, se le emplaza por término de 45 dias para que 
se presente en esta Administración económica á contestar á 
los cargos que se le formulen; en la inteligencia que de no 
efectuarlo se le seguirá el perjuicio que hubiere lugar.

Zaragoza 6 de Setiembre de 4879.=Ei Jefe económico, Joa
quín Ozores.

A dm inistración  del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas faltas de franqueo el dia 8 de Setiembre.

Núm. 77 Aurora de las Doblas.—Oarabanehel.
78 Antonio Teman.—Búrgos.
79 Basilio Fernandez.—Ayones.
80 Enrique Medina.—Tetuan.
84 Eduardo S,;averira.—Zarauz.
88 Felisa Lomo.—Coria.
83 Ignacio González.—Oviedo, Salas»
84 José Terol.—Valencia.
85 Joaquina San Román.—Villa/verde.
86 Migue). Guillen.—Badajoz.
87 Manuel Oleína.—Elda.
88 Pedro Hernández.—Aldea seca.
89 Arístides Voit.—Barr&nquilla.
90 Comandante Marina.—Montevideo.
94 Daniel O’Ríaran.—Ciudad Bolívar.
98 Diego Puig.—Valparaíso.
93 Enrique Sánchez.—Guayaquil.
94 Guadalupe Galan,—Santiago.
95 Nicolás Perez.—Montevideo.
96 R. Coechier.—Santo Domingo.
97 Romualdo Mingues.—Moca.
98 Roberto Alavés.—Montevideo.
99 Visitadora H. de Caridad.—Quito.

Madrid 9 de Setiembre de i879.=Ei Administrador, Martin
Bo sella*

Gabinete Central de T elégrafos.

Relación de los telegramas que no han podido 
ser entregados á los destinatarios.

Día 9.

TOM BR! . ....«M to* ornes. ^miosiío.

Burgos.. . . . . . . . .  Dessemond.. . . . . . .  Calle Embajadores.
Cuenca.................  Julián Pesca . . . . . .  Salitre, 49, bajo.
Ciudad-Real. . . .  Ramón R ubio.. . . .  Atocha, 487, tercero.
Cádiz,. . . . . . . . . .  Francisco Alonso. . Sin señas.
Guadalajara.. . . .  Bruna Benito.« , . .  Hort&leza, 85, euarto.
Logroño . . . .  E l e n a  Gonzá l ez

Marin...................  Clavel, 43.
Pamplona.. . . . . .  Francisco Suarez.. San Mateo, 34.
Peñaranda o  Eladio León.   Atocha, 445, entres.0
Pontevedra.. . . . .  Germán López.. . . .  Carmen, 47, principal.
Santander. , Adela Diez ............ Salesas, 8.
San Sebastian... Arsenio Odriosola.. Cruz, 48,
San Ildefonso.... Ventura Calle  Barrio Argüeiíes, 8,

caseta.
Tarragona. . . . . .  Pilar Tain&rasa... Florin, 8.
Villajoyosa... . . .  Vic&nteNogueroles. Salitre, 3, segundo,
Vitoria . . . . . . . . .  Ricardo García.. . .  Sin señas.

Madrid 9 d* Setiembre de ¿879*—>EJ Jefe del Gabinete; Cen
tral, Julián Alonso Pradcs.

H ospital m ilitar de Cartagena.
D. Juan Sánchez y González, Médico mayor del cuerpo de 

Sanidad de la Armada, y Secretario accidental del Hospital 
militar de esta plaza.

Haca saber que según acuerdo de la expresada Junta, y 
prévias las formalidades reglamentarias, el precio límite que 
ha de regir para la subasta de carne, tocino y manteca anun
ciada para el dia 15 del presente mes es el siguiente:

Pts. Cs.

Kilogramo de carne de carnero ..............    4*44
Idem de manteca.     ................ . . .  . £‘06
Idem de tocino ................................    4‘79

Lo que se hace saber para conocimiento del público. 
Cartagena 7 de Setiembre de 4879»=Juan Sánchez y Gen» 

zalez,

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

Excm o. A yuntam iento du San Juan de Puerto-Rico.

Secretaría.
Existiendo vacante la plaza de Arquitecto municipal de 

esta cap tal, dotada con el sueldo de 4.500 pesos anuales, mo
neda corriente, acorrió el Excmo. Ayuntamiento se publique 
por el término de cuatro meses, contactos desde la fecha del 
presente anuncio en el periódico oficial de esta isla y los de 
la Península, para que los aspirantes dirijan sus instancias á 
esta Secretaría debidamente decoradas con los títulos y "do
cumentos que prueben los servicios que en su profesión hayan 
prestado; advirtiéndose que el Arquitecto tiene el deber de 
practicar cuantos trabajos le encomiende la Exema. Corpora
ción dentro de su término municipal, sea cualquiera la im
portancia de aquellos, así como la de dirigir todas las obras 
que por la misma se le confien, sin derecho á reclamar indem
nización de ninguna especie, pues solamente disfrutará el 
sueldo ameritado; siendo también ele cuenta del citado facul
tativo Jos gastos de delineante y mate rial de oficina que se 
originen.

Puerto-Rico 48 de Agosto de 4879.=*José Aragón.

A lcaidía constitucional de Junadla.
D. Andrés Azorin Jiménez, Teniente segundo de Alcalde, y 

encargado accidentalmente de la Alcaldía constitucional de 
esta villa de Jumilla.

Hago saber que el día 4 de Octubre próximo, d e once á doce 
de su mañana, tendrá lugar en estas Salas Consistoriales, ante 
mi Autoridad, el Sr. Regidor Síndico y Secretario del Ayun
tamiento, la subasta de las obras necesarias para la composi
ción del solado de la calle de la Garrica de esta villa, bajo el 
tipo, planos y pliegos de condiciones facultativas y adminis
trativas que ss hallan de manifiesto en la Secretaría d e  este 
Ayuntamiento, y se publican en el Boletín oficial de la provin
cia de Murcia, núm. 57, correspondiente al dia 4 del actual.

Durante 1a primera media hora de la subasta se admitirán 
proposiciones en pliegos cerrados, las cuales para ser admisi
bles deberán ser redactadas igual al modelo que se acompaña, 
y unírseles la carta de pago que acredite haber depositado .en 
3a Depositaría municipal el 45 por 400 del tipo de subasta como 
fianza y garantía para asegurar el cumplimiento del contrato,

Trascurrida dicha media hora, se procederá á la apertura 
de los pliegos presentados y á la adjudicación del remate á 
favor del mejor postor; y si resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, la suerte decidirá en el acto á favor de quién se 
ha de adjudicar.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de Ies que 
deseen interesarse en dicho acto.

Jumilla 8 de Setiembre de 4879.= indrós Azorln.=Por su 
mandado, Joaquín Martínez, Secretario accidéntale

ADMINISTRACION JUDICIALJUZGADOS MILITARES.
B a r c e lo n a .

D. Enrique Marzo y Diaz Valdivielso, Comandante del ba
tallón reserva de Figueras, núm. 61, y Fiscal de la Capitanía 
general de Cataluña.

Ignorándose el paradero de Luis Salvador Martin, que el 
año anterior habitaba en la plaza de Palacio de esta ciudad y 
so ocupaba en negocios de comercio, i  quien estoy sumariando 
por el delito de inducir á la rebelión á les clases de tropa; 
usando de la jurisdicción concedida en estos casos por las Rea
les Ordenanzas 4 los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por segundo edicto al expresado sujeto, seña
lándole las prisiones militares de esta plaza, donde deberá pre 
sentarse dentro del término de 80 dias, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar sus descargos y defensas; y 
de no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

En Barcelona á 84 de Agosto de 4879. =  Enrique Marzo. =  
Por mandato del Sr. Fiscal, Miguel Guerrero, Secretario,

D. Antonio Marimon y Catalá, Teniente do navio de pri
mera clase.

Hace saber que estando instruyendo sumaria por el robo 
cometido á bordo de la  balandra Dolores, desarmada en este 
puerto, por el presente segundo edicto se llama y emplaza para 
que se presente á dar sus descargos como complicado, según 
resulta de autos, á Estéban Rodríguez y Rodríguez, marinero 
que perteneció á la tripulación de aquel buque; en el concepto 
de que no verificándolo en el término de 80 dias, contados 
desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se continuará la  c a u s a ,  conde
nándole en rebeldía.

Barcelona 6 de Setiembre de 4879,—A n to n io  Marimon.*** 
Por su mandado, Joaquín Moratones.

Ciu d a d -R o d r ig o .
D. Manuel Chozas y Barba, O&pifan g r a d u a d o ,  Teniente 

Ayudante de la Comandancia de Carabineros de Salamanca, y 
Juez fiscal de la sumaria que se instruye contra el sargento 
segundo de la misma Juan Duque Martin y tres in d iv id u o s  
más, acusados de haber maltratado á u n a  cuadrilla de segado
res portugueses la noche del día 44 de Julio último en el pue
blo de Navasfrias, de dicha provincia.

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas, y en cumplimiento de lo dispuesto per el 
Excmo. Sr. Capitán general del distrito, por el presente cito, 
llamo y emplazo por segundo edicto á la expresada cuadrilla 
de segadores, cuyos nombres, pueblos de naturaleza y vecin
dad se ignoran, para que en el término de 80 dias, á contar 
desde la publicación del mismo en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, se presenten en esta Fiscalía, 
sita en el cuartel de la Colada de esta plaza, á prestar sus de-
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elaraeiooe*; y de no verificarlo en el plazo señalado serán 
desatendidas sus reclamaciones.

C iudad-Rodrigo 4 de Setiembre de 4879.=Manuel Chozas.
P am p lo na

D. Romualdo Escárate Clin va tría, Oapitan graduado, Te
niente del batallón cazadores de Estella, núm. 14

HaiíámL -me instruyendo sumaria al soldado de la cuarta 
compañía oe este batallón Eugenio Conoz Córate por delito 
de primera deserción cometida el día. 42 de Agosto último 
desde el cuartel de la Cindadela de esta plaza; y ñauído por 
lo tanto de las facultades que en estoa casos conceden las Or
denanza# 4. los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo 
y emplazo por segundo edicto al expresado soluado, natural 
de esta ciudad, señalándole la guardia de prevención del cuar
tel del Seminario, donde debe presentarse dentro ¿el término 
de 20 días, á contar cPsde la publicación del presente edicto, á 
dar su d-s -argo; y  en caso de no verificarlo se seguirá la 
causa y  s ' •■¿•en ten ciará en rebeldía.

Pamplona 3 de Setiembre- de 4879.«*Romiialdo Escórate.

D. José Grau-Barras y Mas, Teniente- graduado, Alférez del 
batallón cazadores de Estella, núm. 14

Hallándome instruyendo expediente en averiguación, del 
paradero del soldado Leonardo Morales Estéban, desaparecido 
en Sornorr- stro el 27 áe Marzo de 1874, natural de Santibañez 
el Alto, provincia de Cáceres; usando de las facultades que 
concede^ las Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por según* 
do edicto al expresado soldado, señalándole el cuartel del Se
minario (Pamplona), donde deberá presentarse dentro del tér * 
mino áe £0 días , á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el término 
señalado se seguirá el expediente y será sentenciado en re
beldía.

Pamplona 5 de Setiembre de 4879. = E i Fiscal, José Grau- 
Barras.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, 

A lm o d ó v a r  d e l  C a m p o
D. Auto -io Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presenta y término de 15 dias se llama á Manuel 

Márquez, natural de Cuevas de Vera, cuya vecindad y resi
dencia se ignora, para que se presente en este Juzgado á ser 
reconocido por Facultativos de las heridas que le fueron infe
ridas el día 42 de Junio último en las minas de la Victoria.

Dado en Almodóvar del Campo á 28 de Agosto de 1879.= 
Antonio Benitez Montenegro.=Por su mandado, Leonardo 
Vallejo.

Alora.
Yo el infrascrito Escribano doy fó que en este Juzgado y 

por la Escribanía de mi cargo so sigue causa por robo y le
siones á Amonio Carmona Díaz, en Ja que se halla la requisi
toria ¿el tenor siguiente:

«Requisitoria.—D. José Lopsz y  González, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, Tamo y emplazo & dos 
hombres desconocidos, el uno de estatura baja, delgado, como 
de 18 á 20 míos, que viste pantalón oscuro y sombrero hongo; 
y  el otro alto, grueso, viste pantalón y chaqueta- oscuros, cal
zados al parecer de alpargatas, y cuyas demás circunstancias 
se ignoran, á fin de que dentro del término de 15 dias, conta
dos desde 3a inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la cárcel 
de esta cabeza de partido para respor der á ios cargos que les 
resultan en la causa que instruyo por robo y  lesiones al veci
no de esta villa Antonio Carmona Disz; apercibidos que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y Ies parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo se excita el celo de todas las Autoridades, 
asi civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
para que pr: cedan á su busca y captura, y caso de que sean 
habidos ios remitan á dicha cárcel y 4 disposición de este Juz
gado con las seguridades conve clientes; pues en ello se inte
resa la recta, administración de jas cicla.

Dada en Alora á28 de Agosto da 1879.=José López y Con- 
zalez,=Por mandado de 8. 8., Benito Casermeiro y Campóo.»

La requisitoria i n s e r t a  está coy .formo con su o r i g i n a l ,  á que 
me remití/. Y para que conste y t e n g a  lugar su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  pongo el p r e s e n t e  que firmo e n  Alora á  28 
de Agosto ce 1879,=Benito Casermeiro y Campóo.

Arcos de la Frontera
D. Juan Búcoy, Juez de prnñ**ra N¡u: ola de asta ciudad 

de Arcos de la Frontera y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 15 

dias, que empezarán á contarse desde que el presente aparez
ca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á los padres de Joaquín 
Vergara Gandron á fin de que en dicho plazo se presenten en 
este Juzgado y manifiesten si se muestran parte en la causa 
que se sigue en el mismo contra Antonio Márquez Moreno por 
homicidio al susodicho; bajo apercibimiento que de no com
parecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Arcos de la Frontera á 28 de Agosto de 1879.= 
Juan R,icoy.=Por su mandado, José María Pacheco.

Do Juan Rico y y F ra iz , Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Arcoc de la Frontera y su partido,

Por este segundo edicto se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á heredar de Doña Vicenta González 
Bust&mante, viuda que era sin hijos de D. Vicente Ruiz Gu-

ckrrsz, y vecina da esta , y n&íural de Santillana del Mar, 
sarrio de Vispiero, partido judicial de Torrel&vega, provin
cia de- Santander, que falleció el día 47 de Mayo de este año 
un disposición testam entaria, para que dentro do 20 dias, 
sentados desde la última inserción de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias- de San- 
;ander y Cádiz, c*ai t.rezcan á deducirlo en este Juzgado en 
.os autos abinteoicuo que perno en por la Escribanía de D. En- 
fique Quijada, u r  1 o lo contrario seguirán las actuaciones 
idelante. r&rán «  ̂ r perjuvéo ccusiguíeiite; debiendo adver
ar que do r/>R* < * j u r  La' :-omíen'.o sólo se han presentado 
Regando derecho ú la heiene A Doña Bernarda y Doña Inés 
González Biistamans.?, come h*-* muñías de la difunta.

Y para su publicidad se fijo el presente en Areos á 46 de 
Setiembre de 4879. =  Juan Rieoy. = P o r  Quijada, Antonio 
Sierra. X—288Arnedo

D. Gabriel Martin, Juez de primera instancia de Arnedo y 
su partido.

Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á Do
mingo Ramírez Saeriz, alias Guilla, de 43 años de edad, casa
do, tratante de frutas, vecino de Tudelilla, en este partido ju 
dicial, y que debe hallarse en Estella ó en alguno de los pue
blos de Navarra, para que en el término de 40 dias, á contar 
desde la inserción en los Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Pamplona y m  la. G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado para que designe Procurador y Abogado que le 
defiendan la cause que contra el mismo se sigue, y la que se ha. 
elevado á pknario; apercibiéndole que de no hacerlo se le de
clarará rebelde y le parará al perjuicio que haya lugar.

Dado en Arnedo á, 29 de Agosto de 4879.=Gabriel M artin.= 
De su órden, José Melendez.

A y a m e n t e
En virtud del presente se oHa, llama y emplaza á Manuel 

Rodríguez Ramírez, mayor de edad, hijo de Mateo Rodríguez 
González, alias Biehito, para que como heredero de este con
curra el dia 20 de Setiembre próximo, á las doce de su m aña
na, á la Notaría de esta cabeza de partido, á cargo de D. Enri
que Nieto y Oarller, para otorgar escritura de venta de una 
casa calle Alta, núm. 28. de 3a villa de Cartaya, que perteneció 
á su difunto padre, á favor del rematante en subasta pública Don 
Manuel Baltran Vilkrraza, y cuyo rematefué acordado en las 
diligencias sobre cumplimiento de la ejecutoria recaída en la 
causa seguida en este Juzgado contra el Mateo por homicidio 
por imprudencia temeraria; apercibido el Manuel Rodríguez 
de que no compareciendo se otorgará la escritura de oficio en 
el dia señalado anteriormente.

Ayamonte 48 de Agosto de 4879.=E1 actuario, Licenciado 
Antonio Alvarez y Rodríguez.

D. Manuel de Rojas y Ortiz, Juez municipal de esta ciudad, 
y accidental de primera instancia de la misma y su partido.

P erla  presente se cita, llama y emplaza por una sola vez y 
término de 42 días á Manuel Díaz Martin, natural y vecino de 
esta ciudad, soltero y de 25 años de edad, para que se presente 
en este Juzgado á fin de notificarle la sentencia y extinguir la 
pena de cuatro años, dos ..meses y un dia de presidio correc
cional y accesorias en que ha sido condenado por la Excelen
tísima Sala de lo criminal do la Audiencia de Sevilla en causa 
que se siguió contra él y otros por hurto; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial procedan á la captura 
del mismo, poniéndolo á disposición da mi Autoridad.

Dada en Ayamonte á 20 de Agosto de 4879.=Manuel de 
Rojas =E1 actuario, Licenciado Antonio Alvarez y Rodríguez.

B a d a jo z .
D. Manuel Gallo y Rey, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Badajoz y su partido.
Por el presente y en su virfcuí se cita, llama y emplaza á 

D. Pedro Gómez López, vecino de esta ciudad, á fin -de que 
comparezca pü f-tfa Jnzge L  dentro del término de 45 dias á 
fin de recib'rle u a ñeclar, clon en la causa que se instruye 
en su centra por suplantación de nombre; apercibido de que 
no verificándolo lo pararan Ies perjuicios á que hubiere lugar.

B&áaju- 25 de Agesto de 4879.=Manuel Gallo y Rey.=El 
Escribano actuario, Francisco Marqués y Tomás.

Barcelonas—Afu eras
D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia del 

distrito de las Afueras.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Andrés Porta 

Altés para que dentro del término de seis dias, contaderos ai 
de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en la audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Santa Ana, núm. 22, piso primero, á responder á los cargos, 
que contra él resultan en la causa que se le sigue por dispar o 
de arma; apercibiéndole en otro caso de pararle los perjuíei os 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y afren
tes de policía judicial procedan á la busca y captura de ¿ficho 
Andrés Porta, que es natural de San Andrés de Palora^r, de 
59 años, viudo y vecino que ha sido de Gracia.

Dado en Barcelona á 29 de Agosto de 4879.»Antón.lo Ma
ría de Pinedá.=Por mandado de S. S., José Hube,rti, Es
cribano.

B ú r g o s .
D. Faustino García Sarria, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Búrgos y su partido.
Hago saber que en virtud de providencia dictada en este

dia en la causa que se sigue contra Antonio Vicario González, 
natural de Revilla del Campo, sobre hurto, he acordado por la 
presente requisitoria citarle de comparecencia ante este Tri
bunal ai objeto de oír una notificación; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo en el preciso término cte nueve día», á con
tar desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , le parará el perjuicio qua haya lugar en 
derecho.

Dada en Búrgos á 27 ele Agosto de 4879.=Fanstino G. Sar- 
m.-*=Por su mandado, Nicolás López.

Cádiz.—San Antonio.
D. José Peniehet y Calima.a o, Juez de primera instancia del 

distrito de San Antonio de la misma.
En virtud del presente y término de 20 di&sr que empeza

rán á contarse desde la publicación de esta en la Ga c e t a  d e  

M a d r i d , se cita, llama y emplaza é Juan Reig, representante 
que fué de la  empresa Soler,., en esta ciudad, cuya empresa se 
dedicaba á la presentación de enganche de soldados para el 
Ejército de Ultramar, á fin de que se presente en este Juzgado 
y Escribanía del que autoriza á prestar declaración sin ju ra
mento en causa que se le sigue por falsedad; apercibido que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades civiles y militares, y de
más policía judicial, practiquen y manden practicar diligen
cias en su busca, remitiéndolo á mi disposición, caso de ser ha
bido, con las seguridades convenientes.

Cádiz 29 de Agosto de 4879.=Doy fé.=José Peniehet y Ca- 
limano.=Narciso M. Lozano.

Campillos.
D. Emilio de Castro y Almendros, Juez de primera instan

cia de este partido.
Hago saber que en causa que se sigue en este Juzgado por 

la Escribanía del que autoriza contra José Gamero Salguero, 
natural de Pruna y vecino de Ecija, que se encuentra preso, se 
le ha encontrado un mulo n. gro, mohíno, con varios lunares 
blancos en los lomos y costillares, castrado, cerrado, de un 
metro 44 centímetros de alzada, y con un hierro en la parte 
superior y anterior del lado izquierdo del cuello figurando una 
estrella, cuya caballería aparece de ilegítima procedencia; y 
con objeto de que los que se crean con derecho al expresado 
mulo se presenten á reclama rio en este Juzgado con los opor
tunos j ustificantes en el tér mino de 45 di as desde que este 
edicto aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , por auto del 
dia 44 del actual se ha mandado fijar edictos en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y de las de 
Córdoba y Sevilla.

Dado en Campillos á 48 de Agosto de 4879»=Emilio de 
Castro.=»Por mandado de S. S., Víctor Govantes*

Cargar d e  in e o .
El Sr. B„ Francisco del Valle, Juez municipal de este té r

mino, y en funciones accidentalmente del de partido.
Per la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un 

hombre que se fugó el 34 de Enero último del pueblo de Fran
cos, en Tineo, el cual se hallaba en clase de detenido por el 
Alcalde de aquel pueblo, cuyo sujeto desconocido es de esta
tura regular, barba cerrada, negra y con patilla corrida por 
debajo de la misma, color trigueño, pelo y ojos negros, de 30 
y tantos años de edad y buena dentadura, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que en el término de 40 dias, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en la so la de audiencia de este Juzgado 
á prestar declaración en forma de indagatoria en la causa que. 
se le sigue por sospechas de robo y uso de cédula perteneciente 
á tercera persona; apercibiéndole de que no verificándolo se 
le seguirá el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de pri
mera instancia y municipales, Autoridades civiles, militares 
y demás individuos de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicho desconocido que reúna las señas que que
dan insertas, remitiéndole, caso de ser habido, á la cárcel pú
blica de esta villa á mi disposición.

Can/gas de Tineo 26 de Agosto do 4879.=Franciseo del Va- 
lle.=Smcunámo Izquierdo.

Caravaca.
V k Ildefonso. Cayuela, Juez áe primera instancia de esta 

duchod y partido .de Cara.vaca, etc.
Hago saber por eiie quinto edicto que el Registrador de 

la»- propiedad que fué de este ‘ partido D. Eugenio J&cn "\arza 
falleció el dia 44 de Julio de 4875, cuyo cargo desempeñó án - 
4es en el da V ilhearnlL . Lo que se enuncia al público, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 306 de la ley hipoteca
ria, á fin de que todas las personas que tengan que deducir 
alguna acción contra dicho funcionario puedan comparecer 
en este Juzgado á ejercitar su derecho en el término de seis 
meses.

Dado en Car ¿vaca á 28 de Agosto de 4879.=Ildefonso 
yuela-.=De su orden, Pedro Polidano.

Castrojeriz.
D. Primitivo González del Alba, Juez de primera instancia 

! áe está villa de ‘Oastrojeriz y su partido.
Hago saber que en la causa que instruyo contra Miguel 

Salas y~ctros sobre robos con homicidios, se ha dictado en 46 
de Abril último un auto, en el que, entre otros particu la res  
contiene el siguiente:

«Se eleva á pie o ario esta causa: continúese el procedinúentQ 
contra Miguel Salas, Dionisio Arranz. José, Gavarri, Antonio 
Gavarri, José Fidelis, Joan Antonio Silva, Manuel Ratón, 
Aquilino Barrul y Hamp!. Jiménez, los cuales designarán
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Procurador y  Abogado que los representen; entendiéndose que 
todos ellos han de ser dirigidos por una sola representación, 
excepto Miguel Salas, que tendráfla suya por separado, librán
dose ai efectoéxhortos ¿T oledo y  Burgos, notificándose al R a
tón que se halla en estas cárceles y  á quien se hará saber en 
primer término, indicándose en los exkortos la representación  
que nombre, y  entregándose los autos á los nombrados por 
nueve diss: se sobresee librem ente respecto á Román García, 
Manuel García Fernandez, Gregorio Aragón, Eustaquio A stu- 
dillo, Atanasio González, Sebastian García, Ram ona Gómez, 
Carlina Peña, Vicenta Sardón y Agustín Moreno; y  entendién
dose 'ratificado el auto auditoriad© de 48 de Noviembre de 
487$, por el que se sobresee respecto á Frutos Sierra, Tomás 
A g iese , Vicente Rodríguez, Antonio Oliva, Manuel Altiverez, 
Bérnardo Bustam ante, Antonio Escudero, José González, To
más Gutiérrez, Vicente Santa María, Rafael Bueno, Juan Igle
sias, Lorenzo Villanueva, Antonio y  Manuel Tamayo, José Fió  
y  Salvador Carpintero: se sobresee provisionalm ente en cuanto  
á Antonia Gavarri, Miguel Fernandez Bustam ante, Agustín  
González y  los llam ados Ramón de los Eolitos y  Ramón el 
Pitota; archivándose en su dia el proceso hasta que se presen
ten ó fueren habidos.»

Y con el fin de que llegue á conocim iento de los ausentes, 
cuyo paradero se ignora, el auto preinserto, se expide la pre
sente cédula para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
en el Boletm  oficial de Burgos*

Dada en Castrojeriz á 48 de Agosto de 4879 .= P rim iiivo  
González del A Iba.=Por mandado de S. S.# Francisco R o
dríguez»

D. P rim itivo González del Alba, Juez de primera instancia  
de esta v illa  de Castrojeriz y  su partido.

Hago saber que en la causa que instruyo contra Miguel 
Salas y otros sobre robos con hom icidios, se ha dictado un 
auto en 44 de Mayo últim o en la pieza especial de embargos, 
en el que entre otros particulares contiene el siguiente:

a Se declara insolventes, por ahora y sin perjuicio, á Miguel 
Salas Palacios y  demás procesados, en cuanto á las responsa
bilidades pecuniarias que en esta  causa puedan ser exigidas; 
declarándose insolvente por el resto á Manuel García Fer
nandez.

Y siendo desconocido el domicilio de varios procesados, 
por lo que no puede tener lugar la notificación de dicho auto, 
se expide la presente cédula para su publicación en la Gaceta 
d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de Burgos.

Dado en Castrojeriz á 48 de Agosto de 4879.= P rim itivo  
González del A Iba.=Por m andado de S» &, Francisco R o
dríguez.

C e b r e r o s .
D. Juan Toledo, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Cirilo Olmedo 

Monfil, natural de Carabanchel Alto, vecino de esta v illa , ca 
sado, silletero, _ de 39 años de edad, para que en el término 
de SO dias comparezca en est(F~luzgado con el fin de recibirle 
indagatoria en la causa que se le sigue por suponerle autor 
del hurto de dos caballerías menores; pues de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cebreros á 88 de Agosto de 1879.=Juan Toledo.** 
Por su mandado, Mateo Perez.

Cervera de Rio Pisuerga.
D. Bráulio Mancebo de la Barga, Juez municipal de esta 

v illa , en funciones de primera instancia del partido por enfer
medad del propietario.

Hace saber que por D. Felipe Martin Arroyo, empadrona
do en Melgar de Fernam ental, se ha solicitado la devolución 
de la cuarta parte de honorarios que depositó como fianza 
para el desempeño interino del cargo de Registrador de la  
propiedad de este partido desde 45 de Junio de 4878 al 84 de 
Octubre del m ismo año, y  en su virtud se acordó anunciarlo 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia por 
espacio de un sem estre y  una vez cada mes á fin de que los 
interesados presenten sus reclamaciones, siendo este el segun
do edicto que se publica.

Dado en Cervera de R io Pisuerga 4 87 de Agosto de 487 9 .=  
Bráulio Ma&cebo.=Por su mandado, Márcos Gómez Inguanzo.

C o l m e n a r  V i e j o .
D. Fernando de Heredia, Juez de primera instancia de esta 

villa  de Colmenar Viejo y  m  partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Ja

cinta Nieto, para que dentro del término de 40 dias, contados 
4©sde su inserción en  los periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos que la resultan en la  
causa que se instruye con m otivo de haberse fugado de la cár
cel de Guadarrama la  noche del 88 al 89 del próximo pasado 
m es al ser conducida con carta-guia y  oficio cerrado del señor 
Gobernador de Orense 4  disposición del de las Islas Baleares 
(Palma).

Al m ism o tiempo, de parte de S. M. el Rey D. Alfonso XII, 
cuya justicia  en su Real nom bre ejerzo, encargo á todas las 
Autoridades civiles y  m ilitares y  funcionarios de policía judi
c ia l practiquen las m ás activas y  eficaces diligencias para la  
busca y  captura de la Jacinta, cuyas señas son: edad como de 
SO años, estatura alta, robusta, color bueno, rubia; vestía una 
saya de bayeta am arilla, delantal negro de estam bre, pañuelo 
encarnado de percal á la cabeza y  zapato bajo; y caso de ser 
habida, procederán á su captura y  rem isión con toda seguri
dad á la  cárcel de este partido.

Dada en Colmenar Viejo á 45 de Agosto de 4879,=Fernan- 
do de H eredi& .=Por mandado de 8. S., Miguel Gilarte.

C o r u ñ a .
D. Jesús Ferreiro y  Hermida, Juez de primera instancia de 

la ciudad de la Coruña y su partido.
Por la presente cita, llam a y emplaza á Manuel Rodríguez 

Bello y Jesusa Lojo Sánchez, márido y  mujer, jornaleros y 
, vecinos de San Juan de Aneéis, en el distrito de Carnbre, en 

este partido, y  cuyas señas al final se expresarán, para que 
dentro del término de 80 dias comparezcan á la sala de au
diencia de este Juzgado para la práctica de diligencias acor
dadas en la causa que se les sigue sobre hurto de un caballo; 
prevenidos que de no verificarlo se les declarará rebeldes y  
parará el perjuicio que haya lugar, toda vez se han ausentado 
de su dom icilio é ignora su actual paradero.

Al m ism o tiem po pido y  encargo á todas las Autoridades 
civiles y  m ilitares procedan á la busca y  captura de los expre
sados sujetos, poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición 
de este Juzgado.

Dada en la Coruña á 88 de Agosto de 4 8 7 9 .= Jesús Ferreiro 
y  Hermida.—Por mandado de S. 8., Joaquín López.

Señas de M anuel R odríguez.
Edad 40 años, de estado casado, jornalero; viste pantalón, 

chaleco, y chaqueta de paño negro, camisa blanca de lienzo, 
sombrero negro hongo, y  calza zapatos; pelo y  cejas negros, 
ojos azules, nariz y  boca regulares, frente espaciosa, barba 
poblada, estatura regular.

Idem  de Jesusa Lojo.
Edad 34 años, casada, jornalera, pelo, cejas y ojos castaño- 

oscuros, boca y nariz regulares, frente espaciosa, color bueno; 
viste saya y  manto de paño castaño, pañuelo am arillo á la 
cabeza, y  descalza.

Cuenca.
D. Martin Aguirre, Juez de primera instancia de esta capi

tal y  su partido.
Por el presente edicto se cita, llama, y  emplaza á Marcelino 

Blasco Auret, hijo de Mariano y  Matías, natural de la Muela, 
vecino de Madrid, comerciante, soltero, de 87 ’años, para que 
en el preciso término de 30 dias comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que contra el m ism o resultan en causa 
que se le sigue sobre lesiones; pues en otro caso los traslados 
y diligencias que se practiquen se entenderán con los estrados 
de esta audiencia y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 89 de Agoste- de 48(79. =  Martin A gu ir- 
re .= P o r  su mandado, Meliton J. B autista Cano, por Moler o.

Fraga.
D. Saturnino Sancho, Juez de primera instancia de la ciu

dad de Fraga y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Antonio  

Ram iz Marzola, natural, vecino y  residente en Belver de Cinca, 
soltero, labrador, de 88 años de edad, de estatura alta, pelo 
negro, cejas corridas al pelo, barba clara, cara larga, ©jos ne
gros, color moreno, cuerpo delgado; y viste calzón de mahon  
xu?gro, faja de estambre azul, calcillas de estambre blanco, a l
pargatas á lo miñón, y  pañuelo de algodón rojo á la cabeza, 
par.a que en el término de nueve dias se presente en este Juz
gado1 ó en las cárceles del m ism o á responder de los cargos que 
le resu ltan  en la causa crim inal que contra él me hallo instru
yendo jsobre lesiones á su convecino Miguel Rosera; bajo aper
cib im iento de que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y adom ás intereso á las Autoridades y  dependientes de la  
policía ju dicial que por cuantos medios estén á su alcance 
procuren L \  busca y  captura del citado A ntonio, y  conseguida  
lo pongan á disposición de este Tribunal.

Dada en Fraga á 89 de Agosto de 4879.=Saturnino San- 
eh o .= P or su orden, Enrique Vázquez.

Frechilla.
D. Eduardo l ie  Angulo, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la present* 9 cito y llam o á Francisco Martínez y  Andrés 

San Millan, soldad os, que en los m eses de Setiembre y Octu
bre de 4877 estuvieron  en la villa  de Capillas con otros m ili
tares que componía* i  la escolta auxiliar de Antonio Alonso, 
comisionado de apre míos contra el Ayuntam iento de dicha 
villa, para que dentro d e l térm ino de 80 dias comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración en la causa crim inal que 
por comisión del Tribun ai superior instruyo contra el Alcalde 
de dicho Capillas D. P&ufii&o García sobre no haber prestado 
el auxilio de su Autoridad al repetido comisionado de apre
mios. Pues así lo tengo a iw d a d o  en providencia de este dia 
dictada en la m entada causa.*

Dada en Frechilla á 88 de A gosto de 4879.«®Eduardo de 
Angulo.=**Por mandado de S. Sb, José García.

Madrid.-Hospital.
En virtud de providencia del S r . Juez de primera instan

cia del distrito del Hospital de esta, v illa , cito y emplazo á to
das las personas que se crean inter esadas en la subsistencia 
de una obligación constituida por escritura otorgada ante Don 
Claudio Sanz y  B&rea, Escribano que íu é  de esta Corte, á fa
vor de D. Pedro Miguel de Peiro, por *$.000 rs., por D. B alta
sar Barragan, que hipotecó á su garantía un crédito de 60.000 
reales que tenia contra D. Benito Cortáz’&r, dueño á la sazón 
de' la  casa núm. 44 de la calle del Mesón do Paredes de la  m is
ma,, con sus accesorias á la de Juanelo, n úmeros 7 y 9, por 
prés tamo que aquel había, hecho en 84 de Ootubre de 4838; y  
un censo de 3.501 rs. de principal con réditos a l 3 por 400, im 
puesto por Juliana de Vargas y otros á favor de la  capellanía 
de María Casado, por escritura otorgada en esta v illa  en 8 de 
Setiembre de 4788 ante José Cárlos de Fuenlabrada, con ob
jeto de que en al preciso térm ino de nueve dias y  debidamen

te representadas comparezcan en el Juzgado de dicho distrito 
á contestar la demanda deducida por el Procurador D. Fran
cisco Quintín Fernandez, á nombre de Doña Ramona Perez 
Cañeque, dueña actual de la expresada casa, en solicitud de 
que en definitiva se declare libre la m ism a de las dos citadas 
cargas.

Madrid 5 de Setiembre de 4879,=V .° B.#= R a fa e l Solís Llá
bana.=E1 Escribano actuario, por el Licenciado Cord&vias, 
Licenciado José Ortiz y  Martínez. X —894

P a lm a de M allorca.—Catedral.
D. Francisco Salvá y  Salvá, Juez municipal Letrado, y 

como tal encargado accidentalm ente del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Catedral del partido de la ciudad 
de Palma de Mallorca y su término.

Por el presente primer edicto se cita, llam a y  emplaza á 
todos los que se crean con derecho á heredar á Doña Antonia 
Ana A lorday Ramón, vecina que fué de esta ciudad, en donde 

| falleció abintestato con fecha 45 de Enero del corriente año, 
hallándose incapacitan a y se jeta á cúratela ejemplar á a r g o  
de Doña Joaquina Olí ver y Rigo, y en particular á D. Jáime 
Alorda y Suñer, sobrino de cicha finada, y ausente y de ig 
norado paradero, para que dentro del término de 30 di as com
parezcan ante este Juzgado y  Escribanía dei infrascrito ac
tuario á deducir sus acciones en los autos juicio de abintestato 
promovidos ante este m ism o Juzgado y Escribanía del propio 
actuario por el Procurador D. Pedro V erd, en nombre y re
presentación de D. José y Doña Catalina Alorda y  Bordoy, ve
cinos de la ciudad de Barcelona, con citación fiscal sobre de
claración de herederos de la repetida finada á favor de los 
demandantes del indicado D. Jáime Alorda y Suñer, y del 
hermano de este llamado D. Juan, residente en la v illa  de 
Bañólas, sobrinos todos de aquella; con apercibimiento de que 
pasado dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Palma 7 de Agosto de 4879.=Francisco Salvá.=Por su 
mandado, Antonio Cañellas. X —890

Zaragoza .—Pilar.
D. Romualdo Paraíso y L a s ú s ,  Escribano del Juzgado de 

primera instancia del P ilar de esta capital.
Certifico que en autos de demanda civil ordinaria segu i

dos por ante m i testim onio en rebeldía de D. Ramón Graels 
y F ito r , ha recaído sentencia que d ice literalm ente como 
sigue:

«En la ciudad de Zaragoza, á los 88 dias del m es de Julio 
del año 4879, el Sr. D. Pedro del Castillo y  Perez, Juez de pri
mera instancia del cuartel del Pilar de la misma; habiendo 
visto estos autos de demanda civil ord inaria , instados por el 
Procurador D. Juan Antonio Iranzo, en nombre y represen
tación de D. José Boñan y compañía, contra D. Ram ón Graels 
y Fitor, vecino de Sabadeli, cuyos autos se han tram itado en 
rebeldía de este, sobre reclamación de pesetas:

4.® Resultando que por escritura de hipoteca voluntaria, 
otorgada en la ciudad de Barcelona á 48 de Diciembre del ex
presado año de 4866 ante- el Notario D. Pablo Cardellach y  
Busquets, D. Ramón Graels y  Fitor reconoció en favor de 
D. José Boñan y compañía, del comercio de esta plaza, y  como 
deuda suya, á favor de la expresada Sociedad 8.840 duros, ó 
sean 44.800 pesetas, por el concepto de harinas que el primero 
recibió del segundo, y se comprometió á satisfacer en dicha 
ciudad de Barcelona en el plazo de ocho años, entregando al 
efecto en cada uno de ellos 700 pesetas, con seis m eses de dis
tancia uno á otro, siendo el primero de dichos plazos en 34 de 
Diciembre del año que queda designado, el segundo en 30 de 
Junio de 4867 y sucesivos hasta extinguir la deuda, abonando 
en cada plazo el interés de un 6 por 400, que se rebajaría en 
su extensión con referencia á la cantidad por la cual se habia 
de hacer la cuenta de intereses, atendida la que fuere quedan
do por pagar:

8.° Resultando que, según dicha escritura, desde el mo
mento de adeudarse un semestre y sus intereses el acreedor 
pedia compeler al deudor al pago de toda la deuda como de 
plazo vencido, obligándose tam bién al abono de las costas y  
gastos, para lo cual sobre la hipoteca se consignó 4,850 pese
tas, quedando en garantía una finca situada en Sabadeli, su 
calle de la Carretera, según consta más por menor de la  e s 
critura ya nombrada, que fué inscrita en el Registro de hipo
tecas por orden de fechas, tomo 6.*, folio 886, en Tarraga en 44 

> de Diciembre del año expresado de 4866:
3.° Resultando que por no haber cumplido el deudor lo es

tipulado, dejando de satisfacer él plazo vencido en 34 de D i
ciembre, y únicamente lo verificara en Agosto del siguiente  
año de este, el acreedor entabló contra él demanda civ il ordi
naria por acción personal é hipotecaría en solicitud de que se 
le condene al pago de las 40.500 pesetas é intereses, fundan-

- dose, además de lo expuesto, en que es el capital adeudado por 
los plazos estipulados en la escritura tantas veces nombrada:

4.® Resultando que conferido traslado al demandado Don 
Ramón Graels, á quien se emplazó en forma, dejó de con tes
tarla, por lo que acusada por el actor la  rebeldía se hubo por 
contestada la demanda; y notificada esta determ inación en los 
m ismos términos que el em plazam iento, siguieron los autos 
entendiéndose con los estrados:

5.® Resultando que en la réplica el demandante reprodujo 
y fijó los pnntí s de hecho y de derecho fundamento de su de
manda; y  recibido el pleito á prueba á su instancia, durante 
el término concedido se cotejó con su matriz la. escritura de 48 
de Diciembre, viniendo certificación del Registro de la propie
dad de Tarrasa, en la que se hace constar la inscripción hipo
tecaria, tésís del pleito, y ademas que no se encuentra cance
lada, ocurriendo igual cotejo con los demás documentos pre
sentados, todo eos las citaciones correspondientes:
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6 /  R esultando que un idas las pruebas á los autos, se alegó 
de bien probado  por el dem andante; y tra scu rrid o  el conce
dido á los estrados, se tra je ron  & la  v ista p ara  oír sentencia:

1 /  C o n siderando  que el docum ento público adornado de 
«mantos requisitos las leyes exigen, cotejado con su orig inal, 
previa citación co n tra ria , constituye la eficacia m ás solem ne 
en juicio, m ayorm ente cuando, como en el caso de autos, apa
rece inscrito  en el R eg istro  de la  propiedad:

S.° Considerando que habiéndose confesado por el d em an 
dado la deuda reclam ada en v ir tu d  del docum ento público de 
que ss ha hecho m érito, en el que se estipu laron  las condicio
nes y form a en que hab ía  de tener lugar la  solvencia de aque
lla, desde el mom ento en que el deudor dejó de verificarlo  
pudo ser competido por el actor á  su  cum plim iento  ju d ic ia l 
por el principio consignado en la  ley 1.a, tít. l .° ,  libro 10 de 
la  N ovísim a Recopilación, y 1.a y 114, tít. 18, P a rtid a  3.a:

3.° Considerando que la rebeldía del dem andado viene á 
apoyar m ás y m ás la ju s tic ia  que encarna  la  dem anda:

4 o Considerando no es sólo el cap ital adeudado, sino ta m 
bién los intereses, de lo que debe responder a l acreedor con ¡ 
los bienes hipotecados, al tenor de lo dispuesto en la ley de j 
14 de Mayo de 1856, por cuanto  adem ás de ex is tir en la escri
tu ra  de i% de D iciem bre pacto expreso sobre ello, existe ia c ir 
cunstancia  de haberse constitu ido en m ora: 

o.° Considerando que el dem andante ha probado cual á su  
derecho incum bía la acción personal constitu ida á su  favor 
por hipoteca vo lun ta ria  no cancelada, en v irtud  á s  un& esc ri
tu ra  solemne, lo cual no ocurre en el dem andado, quien  con 
m  silencio rehusó ei debate, dem ostrando su  aquiescencia, r a 
sen m ás que suficiente para  su  condenación en costas aun  
cuando no se hubiera  convenido por c láusula especial en la 
escritu ra:

V istas las disposiciones legales citadas, y los artícu los £80, 
681, 4.181,1.190 y dem ás concordantes de la  ley de E n ju ic ia 
miento civil, y las sentencias del Suprem o T ribuna l de Ju s ti-  I 
sia de £4 de A bril de 1867 y 19 de Junio de 1868;

Fallo  que debo condenar y condeno á D. R am ón G raels y 
ftfcor, vecino de Sabadell, á que en térm ino  de quin to  d ia  p a - 
^ua á D. José Boñan y com pañía la  sum a de 10-500 pesetas 
jue resu lta  en deberle, in tereses á razón de un 6 por 100 de 
.0.800 pesetas, crédito  principal, digo prim itivo, desde 31 de 
diciembre de 1866 h asta  el 17 de Agosto de 1867 en que en 
vegó á cuenta 700 pesetas, á los in tereses correspondientes al 
¡apital hoy líquido de las 10.500 pesetas expresadas, á razón 
am blen de un 6 por 100 desde el 17 de Agosto de 1867 h a s ta  
u efectivo pago, y adem ás en todas las cestas ocasionadas y 
:ue se ocasionen.

Pues asi por esta su sentencia, que adem ás da notificarse  
n  la form a legal y  en los estrados del T ribuna l ó Juzgado, y 
le hacerse no toria  por medio de edictos en la form a prevenida 
¡n el a rt. 1.183, en relación con el 1.190 de la  expresada ley 
le E n ju iciam iento  civil, se publicará  en los diarios oficiales de 
jsta localidad y  B oletín  oficial de esta, provincia, como ta m 
ben en la G a c e t a  d e  M a d r id , defin itivam ente juzgando  lo 
rCordó, m andó y firmó ei expresado Sr. Juez, da todo lo cual 
r  el Escribano doy fé .= P e á ro  del Castillo y  Perez.=R om u& ldo 
dar ais o.» j

Y á fin de que la p reinserta  sentencia  se publique en la  G-a- 
e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de e s t a  provincia, con el visto 
iuíijo del Sr. J uez, libro el presente testim onio tom ado del edicto 
rig ín a l que se halla  fijado en los estrados de este Juzgado, en 
¡aragoza á £1 de Agosto de 4879.«Y.® B.®«*Pedro'del C asti-
i -   -v ooe

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Compañía de los ferro-carril es de Ciudad-Real á 
Badajoz y de Almorchon á las minas de carbón 

de Belmez.
Amortización de obligaciones.

Ei dia íd  del corriente, á las ¿os de i a ta rde , se procederá 
. n P arís, en el domicilio de la Sociedad generad ae Crédito 
industria l y Comercial, rué de la  Chausseó d’A utin, 68, al sor- 
eo do £4 obligaciones de 500 pesetas, reem bolsadles á p a r tir  
iel í.'J de Octubre próxiino.==El A dm inistrador D irector, José 
Jan alejas y Casas. —X

S o c ie d a d  e s p e c ia l  m i n e r a  M o n ta ñ e s a - G a lá ic o -  
Leonesa.

Co n s e jo  de a d m i n i s  lr  a c i o n .
E n sesiones de l . c de E nero y £8 de Agosto del co rrien te  

iño la ju n ta  general cíe accionistas de ia Sociedad espacial 
m u era  Montañesa-Galaico -Leonesa ha acordado, en v ir tu d  de 
los poderes que Je concede su reglam ento, cam biar su denom i
nación por la de Sociedad Minera y Metalúrgica de E spaña ; 
modificar su reglam ento en algunas cosas, conforme á las n u e 
vas necesidades de la Sociedad y á las leyes com erciales y m i
neras vigentes en Francia  y E spaña, para darla  un carác te r 
franco-español; am pliar el objeto de la Sociedad a toda clase 
de operaciones metalúrgicas, y aum en tar el núm ero de A dm i
nistradores desde cinco casta  siete, sin contar lo,:: suplentes.

A este fin se autorizó por 3a m ism a ju n ta  ai Consejo para  
JíScrib-'M* en tre  los actuales accionistas el sobrante de las a e 
ró ¡es que la Sociedad tenia en c a r te ra , a -í corno tam bién  

em itir h a s ta  un m illón de pesetas en obligaciones para  
Vesi r rol la r en grande escala la explotación de las m inas. ~

8b  acordaron algunas o tras m edidas e s ta n te r ía s , confínen
lo ai Consejo plenísim os poderes para  su ejecución, y se le dió 
ín voto de gracias por unan im idad  por la buena gestión de 
os negocios sociales.

Se aprobaron las cuen tas g en era le s , resu ltando  que el c a 
ntal social de £.500,000 pesetas que la Sociedad representa 
s tá  ín tegro  y libre de toda carga, y sin  g ravám sn  de ningún, |  
género, particu la r, social n i fiscal. |

Lo que se hace saber a l público p a ra  su  conocim iento  y  |  
dem ás efectos. i

S an tander 3 de Setiem bre ded879.= :E l P residen te , A gustín  |  
G u tie rrez .= E l Vocal Secretario , M anuel Polanco y Crespo. ¡

X --887  f

Bolsa de Madrid
Cotización ofcial del dia 9 de Setiembre de 1879, comparada

con el dia anterior.

0AMBXO AL CONTADO,

m m O B  lóÚBLMEm ■■■ - - - - - ^

Dia 6. Dia 9.

tanta  perpétua al $ por 4 0 0 . . . . . . . . . . .  » 4 5*42 4{2-45
m  publ icado . 15*45 »

á 15 42 4 5*42 4(2 fin cor.
pequeños 45*42 4 5*45

Idem id. exterior al 3 por 4 0 0 . . . . , . , .  » *
pequ&m,  46*50 »

Deuda am ortizable coa  in terés de  2 po*
400 in te r io r .. . . .  . . .     . . . .  . 36*70 36‘85-7G

pequeños,  36‘65 36*67 4{2
Carpetas provisionales de bonos del T e

soro, cupón de 4.• de Octubre próxim o 95 0(0 95 0(0
m  cant idades pequen as  95 0(0 95 0(0

tesguardo* al portador de 1 a Caja de De- 
p ósitos... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  93 0(0 *

gddula suipoteeariaft d e lB a n ce  H ipoteca
ria dsE spstñ* á! 6 cor! . . .  99‘4 0 99‘4 0-25

O bligaciones del Banco y  d e l? e $ o r c  n.l 6 
par 4 0^, sor i © in ter io r . - . . . . . . . . .  o . . ,  99 0(0 »

en cantidades pequeñas . 99 0(0 99*20
ídem d el t e s o r o  sob re producto de Adua

nas ...................................................................    98‘25 98*25
e» cantidades p e q m ñ aa . » $8*25

Idem gen era les por ferro-carriles* de
S , 0 9 9 r g . . . , s o . . . .  . . . .    31 ‘75 31‘80

fiuQcloaes áal Saneo d e  I s p & ñ a . . . . . . . . . .  286 0(0 »
no publ icado . » 286 0(0-286*75

ümmMm ©Sedales sobre $lasas i©!

|  DAÑO. SENSffIG20.| |  ©AMO. BKNSifJClO

i $  ̂ o * c o y par. » ■

•<>* 4 {8 » íf M álaga . 9O0C * i \B
fivila. o. e o o 9 par. ® |M u r c ia .aoooo par. »

R 8 h O re a s e . .* . . .  3¡g »
O viedo,. * . . .  »

^¡4 |  F a le n c ia . . . ,  par» s
! í I k o . C46, ,  » 3(3 ¡F a lm a M ^ lL a 4 ¡4 s
■■úrges.». . .  • » Famploía&o««. p ar .
Sáceres, . . o*  par. » P o n te v e d r a . 4 {4 %
I á d iz . .c ,Soo par d. 2 t 0USa   parr &
^ .r tag e n a ... »  ̂G S a la m a n c a ..  i ¡4 »
C astellón.... 418 . » Ba S e b a stia n . . » 3 8
¿inciad-^eelo 4|2 © S a n ta n d e r . . . ’ # 8{4
7órdob^. .  * . » S ta 0G ru z tfe «  » W

p a r. s  S a n t ia g o . . . .  4i4
^ e n c a * . , . .  n *  -  / - ^ g o v i a . . . . .

rsrro?, *  X * i l l a . . . . . .  » 4¡2
? :3 r o n s ....o   ̂ 4{8 par. »
MjOE£o6COOO » t 1»! c a g o n a ..?  » 4 {8
f e n a d a , , . e par» » ^  „eh„a , tlo » 4t8
Saadalajm :.  ̂ 0¡0 » &
2 . . . . . .  n*  ñ a ! k , . „ 5„ j  ES
m d r a . . . . .  4 {2 I i le a c ia ,. , 5 » 4:3 p,
M e s c a . . . . . .  » 4t8 i  v a lia d o líd . . i; 4[8 a
!a e a . . . . . o . ,  par. p, || V i g o . , . . . . .  J  R 8
'oros F r o a e  par.  ̂ ¡i V ito r ia . . . .  Ai par. »

. . . . . . .  par, - - |  Sam ora. „ * „ 4 {4
uérbi© .,,.., ,  7 par. » |  la r a ^ o s s ,, „ J; » 4r3
Jn sireg .,,., ! p ar,  ̂  ̂ 1

Bolsas ©stpanj@r©s«
PAHÍS. 8  BE SETIEMBRE.

{ 3 por 40í) e x te r io r .« . A  45 3(46.
s amañóles  i Z por m  in te r io r .., 6. á 44 4T2. 

®sP G n m s »***\  s  por 4 00 am ort. in t .. á 26 7(8.
( 2  por 400 am ort. e x t ,  á »

Obligaciones s /p . de A. de la  is la  de Cuba.*. c . á »

franeases  , | S p o r 4 0 0 . ,„ „. . .  „ _  á 84‘20.- VrvJb* fratKv»** u. . .  , s  por ,10|  ̂  ^ 9 »r á 44 7‘75.

G ossolidados in g le s e s . . o , . « 9 9 ,  . á 97 44(16.

Cambios oficíales ao b r©  plaza» ©/stpassjoraa,
Lónáres, á 90 dí&g fecha, d in s. *7'-30.
P arís, á 8 días v ista , ír a n c . 4‘96 4(2.

D I r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Segu n  los p a rte s  recibidos, ayer llovió en Avila y  Burgos.

Observatorio de Mad r id

Observaciones meteorológicas del dia  9 de Setiembre de 1879.

[i ffEMÍSR/tíETRA 
AMURA y kpmoáar̂  del aire, f

¿el barómetro | 7B8ho*»s»o îxatíciosa
ÍIORAS. n a c id a  | « ------- --

ailímctroe. |j hameds- 5 shsa Tien‘0-| ási
lj 6800 * sido. _ _ _ _ _

tí de la m. 708*84 |  3*2 6*4 N . .—  B risa ., Despejado.
Odelam . 740*40 | 44 4 9 5 E. S. E. ¡dem .. ídem.
5 del dia. 74 0‘24 í 20‘5 42 5 N. . . .  Calma Algfinube,.
B d e la t .  709 45 )( 21 0 4 2*6 ÍN. O ...  V iento. (Nuboso.
6 ¿e la t. 709*94 Vj 46 9 4 0*2 ) M O ...  ídem . .  Alg.anu b e
9 de la n,., 74 0*83 fji 4 3'6 9'4 |¡N. O .. B risa ,.  Despejadlo.

tem p e ra tu ra  má/xima del aire , á la  so m b ra . . . . . . . . . . .  23‘4
Idem mínima dfó id   . . .  . . . J. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8*0

Diferencia,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  45kl
tem p era tu ra  máxima al sol, á 4‘47 metros da la f ie rra , ‘30*4 
Vdem id. d estro  de una esfera de c r is ta l . . . . . . . . . . . . . . .  51 ‘8

D iferencia, e 24 ‘7 
Lluvia m  las 24 últim as horas, en m ilím.etros,, , . ; . . ,  ^  »

¡ Despachos telegráficos recib idos e n  el O bserva torio  de M adrid  
i sobre el estado a tm osférico  d las nueve  de la  m a ñ a n a  m  va rio s
|  p u n io s  ie  la P e n ín su la  d  d ift 9 de S e tíem h n  - ¿ 0 -1879*
I  mu ■ ............. .. •- -- ■ .................... ...... ......... ....... i   i . niiwiiii.i jiiumM^  mammmmmm

i I WfDSA ¡-«MJPBRA-Í I I
j garométrieal sura i I pbs»*A Sjk 'virn i issabs»

M ssam ss. al « m j j H  cío,  m  ^  # Wfl> áelam„
> mar en mi- símales. I vienío. I viente, f

limetros* J - | !

S. Sebastian. ¡ 764*4 4 8‘S ¡S. O . . JB risa  . .  Casi cubó b¡V ent.a
B ilbao  765*3 4 8‘ü ¡S. E . . .  Calma Casi desp / 1™ a d a .
O v i e d o . . . . 763*2 45 8 ¡S. O ¡Viento, Casicub.L
Goruña. (7 h.) 761*8 | 4 6*0 . ¡O ... . . .  ¡Idem . L lu v i a , . , , !  icada,
S a n tia g o ....  767*6 43*9 JO .,. . . .  ¡Brisa Casi cub.<,¡ 1 *

O porto .(7 h.) 769*7 4 7*2 ¡S.. . . .  V iento. C.#, lluvia. Tn  )nq.‘
Lisboa. (7 h.) 769 6 45*8 ¡O. N. O. Brisa. , Nuboso. . Bell a.
B a d a jo z ... ..!  » 24*8 jN. O ...  íd em . Despejado.! »

S. Fern. (7 h.) 768*4 46*0 IN.. . . . .  Idem . Id em  A ^ t *
S e v i l la . . . . . .  767*4 j 21*0 ¡N. O . . .  Calm a, I d e m . , . . .  »
T arifa . . . . . .  765‘9 I 26*2 ¡O. . . . .  Brisa .. Idem ____! Rizada.
G ran ad a .. . .  767*7 8 4 7*6 | 0 . . . . . .  Calma . Idem . . . . . ¡ »

iC artagena.. .  764*5 1 24 ‘4 ¡N.. , .  „; Brisa . .  Idem.. . . . . .  ¡Rizada „í
A l ic a n te . . . .  765*9 I 26 0 |N. O . . .  Idem , Ais. nubes J ídem.
M u rc ia . . . . . .  765*9 1 23‘5 ' N. O ...  Viento. Nuboso , . |  »
V a le n c ia .. .,  765‘4 1 22*6 N. O . . .  B risa .. Despejado.! *
Palma I |
B arce lona ... 763*2 I 20*6 S  Calma N u b o so ... [Oleaje.-

f e ru e l   765*1 , 45*0 N . , . . , .  Viento. Celajes., »
Z arag o za ....!  » 48*5 N. O . . .  B risa ., Despejado. »
S o ria  | 762*7 4 3*1 O  Id e m .. Idem .. , . , . j  »
Búrgos.. . . . .  764*1 44*4 S. O . . .  Id e m . Idem . . . . , !  »
Yalladolid . .  ! 769 7 13 0 S. O—  Viento. Nuboso . . .  [ i*
Salam anca.. 766*8 43 2 N.N. O B risa ,, Celajes., I »

Madiúd  767*3 4 4'4 *E. S. E . Id e m .. Despejado.i »
E sc o ria l.....  769*3 42*6 sN. O . . .  Id e m .. Ais. nubes.¡ >
Ciudad-Real.I 788*9 45'i ¡N. O ...  Calma, Despejado.fi »
A lb ace te ....*  767*2 15*0 JO.N.O. B risa ..  Id e m  i »

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

De los partes rem itidos por la Adm inistración principal de Mata
deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Carao de raca, de 12*75 á 4 4 pesetas la arroba, y  á 1*55 ei ki!¿- 
granso.

Idem de carnero, á 0 54 pesetas la libra, y  á 4 ‘08 el hiíógramo, 
tocino añejo, de 48*50 á 4 9*50 pesetas i z  a rro b a ; d§ 9*84 á 6*87 h  

libra, y de 4‘82 á el kilégram o.
Jamoa, de 25 á SO psgoiGi la  a rroba, de 4*28 á K‘751.11 I^bra, y 

de $'67 á 8*89 el kilógramo.
Fas áe des libra#, de 8*44 á 0*47, y  de §‘47 á 9*52 pcL’sí&a si kilé- 

gramo.
Q arM um s7 1 i  4 7*50 peseta# la  a rro b a ; da ©‘21 á  #‘74 la  lib re , 

f  da 0‘8S á 4*84 el kilogramo.
Judias, de 0 á 8*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*25 á 0*87 la  l ib ra , 

t  dd r u  á 0*80 el kilógram o.

Nota. Rases degolladas en $i di& d§ ayer. ^  Vacas, 4 64. — Car
ao ros, 564.—T orneras, 54.—Ovejas, 878.—Tota], 4.4 49.

Sn poso en l ib ra s ..  * 84.719.-»Idom m  k iló g ram o * . , 38.889.

Del parte  rem itido  por la A dm in istración  p r inc ipa l de Consu
mos y A rb itrio s resultan  ser los productos recaudados en esU*. 

capita l m  el dia de ayer los siguientesz

s
‘USTTOS ©I RECAUDACION. PtS. CéntS. rUHTOSDBBSBCAUDACION. ? íf .  Cént*.

foleao ■ - 2.858*44 G iu d ad -R o ai.. , , . ,  4.288*08
legorUi-^,». 9 • 804*07 Fozos de hielo isúorv. s
fo rte .. oe ® ® ^ * * 4.148^7 Fábrica  d© gas, ook y
lilbao» c . , „ s, « «  975'77 residuos. , . , , ^ , »
LragoSo, - 4.844*33 M e a d e r o s . . , , .  40.824‘85 
falenciac. e c. .  • .  e . ,  ¡ 2.965 53 *
á o d i o d í a . , ,  44.49V28
5orreog„,. 0 „ e „ * . ,„o» t 24*78 foTAL...««««o * * 37.026

Lo que se anuncia  al público  p a r  a sm c oaoeimi® Jíri o *
Madrid 9 d© Setiembre de 4 $79.

Forma parte de este número el pliego 2 del tomo II dfcq 
las sentencias de la Bala tercera del Tribunal Supremo.

A N U N C I O S

S EM1NARIO ECLESIÁSTICO DE AGUIRRE.—D. FRANCISCO AN~ 
^  tonio de Sáenz de San Pedro, Rector del Seminario eclesiástico d^ 
Aguirre.

Por el presen te edicto cito, llamo y  emplazo por térm ino de 30 
dias, que se contarán desde esta fecha, á los que se crean con dere
cho á las becas y  dotaciones instituidas por el limo. Sr. D. Domingo 
Ambrosio de Aguirre. ..................

Las solicitudes documentadas en forma se dirigirán á esta Rec
toría; y  para que llegue á noticia de todos los interesados firmo e l 
presente edicto, de acuerdo con el patrono de sangre D. Telesforo 
Andía v  Martínez de Eguía.

V ito ria-4.® de Setiembre de 4879.= E 1 Rector, Francisco Antonio 
Saenz de San Pedro. —S

S N T O S  DEL DIA.

San Nicolás de Tokntino, confesor, y Santa Pulquería, Reina'
C uarenta  Horas en  la iglesia de Jesús Nazareno.

f ESPECTÁCULOS.

TEA TRO  Y CIRCO D EL  P R ÍN C IP E  ALFONSO.-(Ooflf.- 
I pañ ía  A rderíus.)—A  las ocho y inedia,—P eriquito .

CIRCO DE P R ICE.—Al&o ocho y  m edia.—G rande y j a r i a -  
da función de ejercicios ecuestres y gim násticos^ en que. 
tom arán  parte  los p rincipales a r tis ta s  de la  compañía,-;


